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BRASIL 
Datos Báslcos Socioecon6micos 
Estadísticas y Análisis Cuantitativo 
Departamento de Desarrollo Econ6mico y Soda1 

L 

( 

Resumen Ejecutivo 

Estadísticas Sociales 
Extensión temtoriai (Km2) 
Población (miits) 

Población (tasa media anual de crecimiento) 
Rurai (porcentaje) 
Densidad (habitantes por Km2) 

Natalidad (tasa por 1.000 habitantes) 
Mortalidad infantil (tasa por 1 .O00 nacidos vivos) 
Mortalidad (tasa por 1.000 habitantes) 
Esperanza de vida al nacer (años) 

Estadísticas vitales 

Analfabetismo (porcentaje) 

Tasa de matrícula primaria 

Estadísticas Económicas 

~ 

1992 
1992 

1983-1992 
1992 
1992 

1991 
1991 
1991 
1991 
1990 
1990 

8.456.508 
154.105 

290 
22,7 
18,2 

24,O 
58,O 

66,O 
18,9 
108,O 

795 

Tasa de cambio de mercado (CnizeirOsnrSS) 

PIB per cápita (tasa media anual de crecimiento) 

Fuerza de trabajo (miles) 

Precios al umsumidor (variación em doce meses) 
Balance operacional del sector público NF (% del PIB) 

Credito interno (% del PIB) 

Balanza de pagos (millones de US$) 
Saldo em cuenta comente 

Balanza en cuenta de capital 
Variación de resewas (- aumento) 

Deuda externa total (millones de USS) 
Servicio de ia deuda total (millones de US$) 
Deuda como proporción del PIB (porcentaje) 
Relación del servicio de la deuda (porcentaje) 

Tasa de desempleo (porcentaje) 

Balanza comercial 

5-1993 

1983-1992 
1990 
1992 

4- 1993 

1991 

1992 

1992 
1992 
1992 
1992 

1992 
i 1992 

1992 
1992 

37.040,3 

-091 

5,9 
1.423,l 

55.026 

-1,3 

21,l 

6.300 
15.700 
8.800 

-1 5.100 
120.679 
10.300 
35,O 
25,l 

i '  
16 de agosto de 1993 

1 



. 
BRASIL 
Datos Básico8 Sodoecon61nlcos 

(\ 1. Tasas de cambio 

Tasa de mercado 
Indice efectivo real 

2. Precios 

Indice de praios al UmsUInidor 
Indice de precios al por mayor 

3. Uquidez internidonal 

RCSClVaS 
Reservas menos oro 
Derechos espaciales de giro (DEG) 
Posici6n de reservas CO el FMI 
Divisas 

Cho (vaiwaci6n nacionai) 

4. Cuentas nidonales 

Producto interno h t o  
PiB pa Capita 

PiB per cápita 
PD Por gastorn)  

consumo 
bvcrsi6n intuna bnita 
Exportaciones de bienes y servicios 
importaciones de bienes y savicioo 

Agricultura, silvicultura y pesa 
Exploîaci6n de minas y canteras 
Manufacturas 
Electricidad, gas y agua 
canstnicCi6n 
Comacio al par myor y al prmcnœ 
TransportesyCamimicacioneS 
Servicios fuiancicm 
ûobiano 
otros savicios 

PIB por rector de origen (cf) 

Crureiros/US$, fin de período 
Indice 1980  = 1 O0 
1983 1984 1986 1986 1987 1988 1989 1990 1991 1992 

0.0 0.0 0.0 0.0 0.1 0.8 ii,4 in,i 1068,812387,s 
130.1 134.6 138.6 147.8 147.7 136.9 109.8 93.5 116,s 129,8 

Tasa medii anual de credmiento porcentual 
1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 1990 1991 1992 

142.0 lW.7 226.9 145,3 229.7 682.3 1287.0 2938.0 440,8 lOO0,O 
200.0 233.3 233.3 140.3 206.9 697.1 1284.1 2710.0 401.1 ... 

Millones de USO 
1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 1990 1991 1992 

4562 119% 11609 6761 7458 8116 8729 9176 8764 23268 
4355 11508 10605 5803 6299 6972 7535 7441 8033 22521 

O 1 1 O O o ... 11 13 1 

4355 11507 10604 5803 6299 6971 7535 7430 8020 22520 
207 488 1004 958 1159 1144 1194 1735 731 747 

... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 

Millones de US$ de 1988 
US$ de 1988  
1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 1990 1991 1992 

267318 281184 302978 326788 337755 337301 348050 332791 335283 331534 
2058 2118 2235 2362 2394 2346 2377 2233 2212 2151 

Tasa anual do crecimiento porcentual (precios constantes) 
1983 1984 1985 1986 1987 1988 ~ 1989 1990 1991 lB92 

-5.6 3.0 
-3.5 5.2 
-2.9 2.2 

-22.6 3.7 
14.3 22.0 

-17.4 -2.9 

-0.6 3.3 
15.9 30.7 
-5,8 6.2 
7.5 12.4 

-13.9 0.8 
3,9 3.9 
1.0 6.7 
5.6 7.7 
2,O 1.9 

-55.9 -27.4 

5.7 5.5 
7.9 7.6 
2.8 12.5 

31.1 9.6 

0.0 38.7 

10.0 -8,o 
11.5 3.6 
8.3 11.3 

10.0 8.5 
6.0 18.5 
7.4 7.8 
9.8 13.8 

10.0 -1,8 
1.9 2.0 

-33.0 371.8 

7.0 -losa 

1 I6 
3.6 

-1 J 
19.2 
-2.9 

15.0 
-0.9 
O,9 
3.2 
1 .o 
2.6 
6.0 

4.7 

62.1 

1.7 

1.9 

-2.0 

-1.4 
4.8 
13.1 
-1.1 

03  
0.4 

-3.4 
5.9 

-2.8 
-2,6 
6.4 
0.3 

14,O 
1.9 

1.4 
3.3 
4.0 
1.2 
5.1 
8.9 

2.9 

2.9 
3.9 

1.6 
3.2 
3.1 
8.7 

2.0 
9.0 

1.3 

-6.1 4 8  
4.4 0.9 
-1.9 2.0 
-8.1 4.1 
4.9 6.6 
10.1 10,l 

-3.7 2.5 
2,9 0,3 
-9.5 -0,s 
1.8 4.3 

-8.4 4.0 
-6.4 1.4 
1.6 6.5 

-3.1 -8.0 
1.9 1.9 
6,s 27.6 

-2.5 
-0.9 
-2.3 
-0.7 
55 

-1.6 

6.0 
4.1 
-os3 

4 4  
-35 
32 

4.6 

-9.5 

1.9 

1.9 

2 



BRASIL 
Datos Básicos Sodoeoonómicos 

f 4. Cuentas nadonaies (cont.1 Composldón porcentual (piedos corrientes) 
1883 1884 1986 1988 1987 1888 1889 1990 1991 1892 

P~portiPode g-@m) 
cansuw, 
Invcrsi6n interna bruta 
Exportaciones de bienes y suvicios 
imporînciones de bienes y exvicios 

Agricul~silviculmypesui 
PIE par sector de origen (cf) 

Explotaci6n de m i ~ ~  y cantaas 
M a n u f à c ~  
Electricidad, gas y agua 
constniccibn 
Comercio al por mayor y ni por ~ Q M I  
Transportes y comimicacioaes 
Savicios finenciaos 
Gobierno 
otros servicios 

80.4 77.7 75.7 78.5 74.5 72.1 72.0 76.8 79,l ... 
17.2 16.5 19.1 19.1 22.2 22.7 24.8 21.5 18,9 ... 
11.7 14.2 12.2 8.8 9.4 10.9 8.2 7.2 8.5 ... 
9.3 8.3 7,l 6.3 6 3  5.7 5.0 5.5 6.5 ... 

11.9 12.9 11,s 11,) 10.3 10.5 8.9 10.4 10.8 ... 
1,9 3.0 3.2 2.7 2.2 1.9 1.6 1.6 1.7 ... 

31.6 31.8 33.6 32.9 31.8 31.0 29.6 26.3 25,O ... 
2.2 2.4 2.3 2.3 3.3 2.8 2.4 2.8 3.6 ... 
6.6 6.2 6.0 7.1 8.4 8.0 9 3  7.8 7.1 ... 

10.1 9.4 9.1 8.7 8.0 8.1 7.8 7.3 7.1 ... 
5.8 5.6 5.3 5.1 5.2 5.4 5.5 5.5 5,s ... 
9.9 10.2 9.3 10.0 10.6 11.4 11.7 14.2 15,8 ... 
7.6 6J 7,6 89 8.6 8.7 10.6 11.8 9,9 ... 

12.2 11.9 11.7 11.7 11.5 12.2 12.8 12.2 13.6 ... 

6. Sector publico no financiero Como porcentale del PlB 
1883 1884 1886 1888 1887 1888 1889 1990 1991 1992 

Necesidades de fihanciamient0 -21.7 -24.2 -28.5 -11.2 -32.2 -52.8 -82.7 -29.3 -25.8 ... 
Balane operacional ( - dcficit) 4.4 -2.7 4.4 -3.6 -5.7 4.8 4.8 1.3 -1,3 ... 

6. Panorama monetario Como porcentaje del PlB 
1883 1884 1886 1888 1987 1988 1889 1890 1991 1992 

crtdito intano 
Sector pbblico 
Sector privado 

Dinao (Ml) 

7. Comercio exterior 

Exportaciones de bienes (fob) 
Países desarrollados 
Paises en desarrollo 

AmcncaLatina 

Países desarrollados 
Países ai desarrollo 

AmtncaLatina 

Importaciones de bienes (cií) 

Indice de los thninos de intcrcambio 

40.3 33.9 31.9 33,3 31.3 22.6 13.7 22.5 20.4 21.1 
10.5 9 2  9.3 9,4 9.9 6.4 3,9 7.0 6,4 6.0 
29.8 24.7 22.6 23.9 21.4 16.2 9.8 15.6 14.0 15,l 

5.1 3.5 3.2 9.1 4.1 2.1 1.2 3.7 2.7 1.4 

Por destino en porcentaje 
Indice 1980 = 1 O0 
1983 1984 1986 1988 1887 1888 1889 1890 1991 1992 

63.3 64.3 64.4 66.7 65.9 65.2 67.9 68.0 63.4 58,7 
36.7 35.7 35.6 33.3 34.1 34.8 32.1 32.0 36.6 41.3 
10.3 11.3 9.6 12.3 12.3 11.9 11,8 11.3 16,s 222 

38.4 39.8 45.3 59.2 56.0 57.5 55.8 54,9 59.3 60.2 
61.6 60.2 54.7 40.8 44.0 42.5 44.2 45.1 40.7 39,8 
14.4 15.6 123 13,l 12.1 12.8 18.3 17.1 18.0 16,s 
77.9 8sD8 83.5 97.9 87,i 96.8 88.9 83.8 91.7 90.0 



. 
BRASIL 
Datos Básicos Sodoeconómlcos 

t 7. Comercio exterior (cont.) 

I 

Expartaciones de bienes (fob) 
noductos alimenticios 
Productos ngrícolas no elaborados 
Combustibles 
Roductos minaales y metales 
productos muf- 

Roductosqulmioos 
Uaquinana y mataial be transporte 
ofrosproductoamanufactiitados 

Importaciones de bienes (CU) 
Bienes de capitni 
Bienes de consumo 
Bienes intermedios 

Combustibles 
otros 

8. Balanza de pagos 

Saldo en cwntn carriente 
Balanza comercial 

Exportaciones de bienes (fob) 
Importaciones de bienes (fob) 

Balanza de servicios 
Fletes y seguros 
Viajes 
Renîa de invasi6n 
otros servicios 

privadm 
Oficiales 

Transferencias unilataales 

Balanza en cucntn de capitai 
Sector no monetario 

Inversi6n direcia 
inversi611 de carlaa 
otras a largo plszo 
otrnsacortoplszo 

sector pnvndo 

Sector gobiano 
Largo plszo 
corto plam 

Sector monetario 
Largo p l m  
colt0 plszo 

Errores y omisiones 
Varinci6n de rescNIIs (- aumento) 

Comporldbn porcentual 
1983 1981 1986 1986 1987 19SS 1989 1990 1991 1992 

40.9 39.2 37.2 34.7 32.5 29.6 27.5 28.0 25.0 ... 
4.1 3.1 2.6 2.8 3.6 3.4 3.5 3.5 3.5 ... 
5.4 6.8 6.4 3.2 3.6 2.7 2.5 2.2 1,s ... 
17.4 17.2 18.1 19.8 17.9 23.3 25.1 25.3 27.7 ,.. 
32.3 33.7 35.7 39.5 42.3 41.0 41.4 41.0 42.3 ... 
5.8 . 6.4 6.6 5.7 63 6.5 6.0 6.4 6.4 ... 
14.0 12.6 15.4 17.4 20.5 19.0 20.1 18.7 18.8 ... 
12.5 14.6 13.7 16.4 15.7 15.5 15.3 15.9 17.1 ... 
12.2 9.6 11.2 13.9 16.0 17.6 15.6 17.6 ... ... 
4.1 3.0 4.2 11.8 6.7 5.1 10.4 11.4 ... ... 
83.4 87.2 84.3 74.0 77.3 77.2 73.9 70,7 ... ... 

0.4 0.3 0.3 0.2 0.1 ... 0.1 0.3 ... ... 
... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 

Millones de US4 
1983 1984 1986 1986 1987 1988 1989 1990 1991 1992 

4837 42 -273 -5304 -1450 4159 1025 -3788 -1408 6300 
6469 13086 12466 8304 11158 19168 16112 10747 10578 15700 
21898 27002 25634 22348 26210 33773 34375 31408 31619 36200 
15429 13916 13168 14W 15052 14605 18263 20661 21041 20500 
-13414 -13215 -12894 -13695 -12678 -15103 -15331 -15369 -13542 -11400 
403 453 514 34 152 235 143 -50 -156 -250 
-392 -153 -375 -509 -184 -588 474 -122 -212 -50 

-11008 -11470 -11192 -11127 -10319 -12084 -12547 -11613 -9652 -9135 
-1109 -832 -972 -1219 -1357 -1369 -1766 -1944 -1965 -1%5 
108 171 155 87 70 94 244 834 1556 2000 
106 161 139 89 113 107 226 813 ... ... 
2 10 16 -2 4 3  -13 18 21 ... ... 

5532 4928 292 2006 4417 -1621 1495 5330 753 8800 
7760 5331 3528 4960 6194 493 4201 8317 3724 11700 
-126 4010 -2393 4233 4840 4482 -3887 1047 3598 12600 
1373 15% 1267 177 1087 2794 744 236 42 ... c 

-286 -272 -237 450 428 498 421 575 3808 ... 
-848 -1391 -2421 4135 -7471 -7272 -3670 -232 -1077 ... 
-365 -3903 -1002 175 -28 -1506 -540 468 909 ... 
7886 9341 5921 9193 13034 6975 8088 7270 126 -900 
9274 11283 6325 8818 7995 7947 2737 -3584 -3416 ... 
-1388 -1942 404 375 5039 -972 5351 10854 3542 ... 
-2228 403 -3236 -2954 -1777 -2114 -2706 -2987 -2971 -2900 
-1519 -1404 -2643 -3647 -2178 -2520 -2415 -1354 ... ... 
-709 1001 -593 693 401 406 -291 -1633 -2355 ... 
1891 -5369 511 3232 -2165 -1711 -1701 -1246 -221 -15100 
-586 399 -530 66 -803 -827 -819 -2% 876 ... 

i 

4 



BRASIL 
Datos Básicos Sodoecon6micor 

9. Deuda externa 

Deuda total 
Deuda a largo piam 

Bilateral 
Multilateral 
T a i e d o r e s d e h  
Bancos 
Proveedoreo 
oiroaacnedares 

Uso de ntdito del FMI 
Deudaacortoplam 

Servicio de la deuda total 

Pública y garantit. poi el gobierno 

f ivada no garantizada 

Atrasos c11 los pagos de la deuda 

Pública y garantiz. por el gobiano 
Bilateral 
Multilateral 

f i v a d a  no garantizada 
FMJ-mYurrgos 
Deuda a corto plazo (sólo intereses) 

Deuda u11110 proporci6n del PIB 
Relaci6n del savicio de la deuda 

Millones de US$ 
Relaciones porcentudes 
lS83 IS84 1985 lSS8 1987 lS88 IS89 1SSO lS9 l  lS92 

98367 105424 106147 113735 123864 115726 111378 116417 116514 120679 
81368 90113 91915 99550 106227 101477 90375 90431 95129 97898 
598% 70809 74738 84909 91793 89963 84368 83760 87476 90070 
5021 6859 8176 10542 12867 13028 13354 15469 14779 14761 
5122 5622 7358 10027 12311 11413 11088 11386 11068 10343 
2231 1698 1816 1787 1516 1% 2183 2339 9150 11330 

41199 50750 50107 %O00 55839 55833 49949 46185 44041 45201 
2636 2590 3117 3614 3684 3028 2605 2585 2745 2699 
3647 3290 4164 4939 5576 5115 5189 57% 5693 5736 

21512 19304 17177 14641 14434 11514 6007 6671 7653 7828 
2644 4185 4619 4501 3976 3333 2422 1821 1238 1045 

14355 11126 9613 9684 13661 10916 18581 24165 20147 21736 
151 178 344 398 3431 593 3755 9240 4352 5673 

13416 13989 11309 11809 12043 17740 13425 8041 10754 10300 
7528 8026 7042 75668 7889 13059 8752 5577 7603 7306 
769 919 684 1122 955 591 1321 1079 1532 1910 
708 890 1084 1522 1980 2132 1911 2494 2451 2577 

4224 4137 2427 2172 1860 2225 2504 1468 1090 1436 
68 204 402 978 1455 1179 1069 9% 717 493 

15% 1622 1438 1091 839 1277 1100 o 1344 1065 
43 43 37 36 36 34 31 37 34 35 
55 46 39 47 42 48 35 22 30 25 

. . . No disponible 
0,O Indica que el monto es cero o no significativo 

! 
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Fuentes y notas 

Resumen Ejecutivo 
Estadisticas sociales: 

Extensión temtorial: Organizac6n de los Estados Americanos (OEA), América en cifras 1974. 
Poblaci6n: estimaciones del BID basadas en datos del Centro Latinoamericano de DcmograKa (CELADE) y la 
Divisi6n de Poblaci6n de las Naciones Unidas. 

Banco Mundial, Social indicators of Development - 1993 Edition y la cOmisi6n Euhomica para América Latina y 
El Carib (CEPAL), Anuario Esîadistico - edici6n 1992. 

Fuerza de trabajo: Banco Mundial, Social indicators of Development - 1993 Edition. 
Desempleo: Programa Regional del Empleo para América Latina y El Carib (PREALC). 

Estadisticas vitales: 

Estadisticas ccon6micas: 

1. Tasas de cambio: 
Fondo Monetario internacional 0, Estadisticas Financieras Internacionales 0. 
indice efectivo real: estimaciones del BID basadas en datos del FMI. 
2. Precios: 
FMI, EFI. Los datos anuales son tasas de crecimiento de promedios anuales; los mensuales corresponden a la variaci6n 
en doce meses. 

3. Liquidez internacional: 
FMI, EFI. 

4. Cuentas nacionales: 
PïB en US d6lares de 1988: esîimaciones del BID. 
PiB por tipo de gasto y por sector de origen: Fundaçao Insiituto Brasileiro de kg ra f l a  e Estatística, Departamento de 
Contas Nacionais. A partir de 1985, los cambios de inventanos csián incluidos en el consumo. . 

6. Sector público no financiero: 
Banco Central do Brasil, Departamento Econ8mim. Balance operacional excluye correcciones monetaria y cambiaria 
de la deuda interna. 

6. Panorama monetario: 
Banco Central do Brasil, Relat6rio And,  varios nheros (media gcométIica de los inventarios de fin de cada año). 
Oferta monetaria: ibidem (datos a junio de cada afio). 

7. Comercio Exterior: 
Comercio por destino y origen: FMI, W o n  of Trade Statistics (cintas magnéticas). 
Términos de intercambio: CEPAL, Balancc nelixninar de la Econoda de America Laîina y el Mi, 1992. 
Composici6n de exportaciones: Divisi6n de Estadistica de las Naciones Unidas (UNSTAT), Commodity Trade 
(COMTRADE) Data Base; exportaCiones incluyen rœxporîaciones. 
Composicibn de imporíacionts: CEPAL. carburantts y autom6biies están incluidos en otros. 

8. Balanza de pagos:. 
Banco Central do Brasil y FMI, Balance of Payments Statistics (cintas magnéticas). 
9. Deuda externa: 
Banco Mundial, World Debt Tables (cintas magn&cas). 

i 
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BRASIL 
DEPARTAMENTO DE OPERACIONES 
OPS/rRO 

PREsTAMOs BID 
APPROBâDûS AL 30 DE JüüIO DE 1993 

. 
US$ Hiles Porcentaje 

TOTAL APROBADO * 
DESEMBOLSADO 

8.858 .a89 100 ,O% 

6.888.015 77 ,ax 
CANCELADO 1.144.593 12 , 9% 
POR DESEMBOLSAR 

AMORTIZADO 

APROBADO POR FONDO 
CAPITAL ORDINARIO 

FONDO PARA OPERACIONES ESPECIALES 

FONDO FIDUCIARIO DE PROGRESO SOCIAL 

FONDO DE FIDEICOMISO DE VENEZUELA 

OTROS FONDOS 

APROBADO POR SECTOR 
AGRICULTURA Y PESCA 
INDUSTRIA Y HINERIA 

TURISMO Y MICROEMPRESA 
ENERGIA 

TRANSPORTE Y COMUNICACIONES 
EDUVACION, CIENCIA Y TECNOLOGIA 

SALUD PUBLICA Y MEDIO AMBIENTE 
DESARROLU) URBANO 

PLANIFICACION Y REFORMA 
FINANCIAMIENTO A EXPORTACIONES 

PREINVERSION Y OTROS 

1.970.674 

3.548.951 

7.253.992 

1.473.176 

61.510 

51.721 

18.290 

960.232 

1.551.333 

O 

1.919.908 

1.640.695 

509.473 

1.442.727 

491.741 

O 

266.477 

76.103 

22,2% 

40 , 1% 

81 , 9% 

16 , 6% 
0,7% 

0,6% 

0,2% 

10 , 8% 
17 , 5% 

0 , O X  

21 , 7% 

18 , 5% 

5,8% 

16,3% 

5,6% 

0 , O X  

3,OX 

0 , 9 %  

* Cifras netas de cancelaciones con ajustes monetarios y recuperaciones en 
préstamos para financiamiento de exportaciones. 
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Programa Tent ativo 1993- 1994 

BR-O192 

BR-0204 

BR-0203 

1 9 9 3  

OS Saneamiento IgaraNs Manaus 98 

TU Desarrollo Potencial Turístico Nordeste 200 

OS Saneamiento Bahia Todos los Santos 21 6 

Número 1 Sector 1 

BR-O159 

BR-O150 

BR-O166 

Nombre 

OS Drenaje Sáo Paulo II 31 9 

TR Carretera São Paulo-Florianópolis 200 

VR Fortalecimiento Mecanismos Integración 10 

1 Montoen US$ )I 
millones 

~~ ~ ~ ~~~ ~ 

Programa Ambiental Guanabara 40511 

I Programa Ambiental Cuenca Guaíba I 
BR-O162 I TR I Modernización Carretera F. Dias 

~ ~ ~ ~ 

Transporte Bahia 
I I I 

BR-O194 I VR I Sectorial Reducción Deuda I 400 II 
Subtotal I 1.335 II 

1 9 9 4  
I I I 

1.603 

Programa Ciencia y Tecnología FINEP II 

Subtotal 
I 

GRAN TOTAL 2.938 



PRESTATARIO: 

GARANTE : 

ORGANISMO 
EJECUTOR : 

PROGRAMA DE CORREDORES VIALES DEL ESTADO DE BAHIA 

(BR-0196) 

RESUMEN EJECUTIVO 

MONTO Y FUENTE: 

PLAZOS Y 
CONDICIONES: 

OBJETIVOS: 

DESCRIPCION: 

CLASIFICACION 
AMBIENTAL: 

Estado de Bahia, 

República Federativa do Brasil. 

Departamento de Estradas de Rodagem de Bahia 
(DER/BA) . 
BID: OC: 
Aporte local: 
Total : 

US$147 millones 
USS147 millones 
US$294 millones 

Plazo de amortización: 20 años 
Período de desembolso: 4 años 
Tasa de interés: var iab 1 e 

Comisión de crédito: o. 75% 
Inspección y vigilancia: 1% 

Los objetivos generales del Programa son: (i) apoyar 
el desarrollo económico en la zona de influencia del 
corredor vial principal del Estado de Bahia; y (ii) 
contribuir al esfuerzo para preservar el patrimonio 
público constituido por la red vial existente. 

Los objetivos específicos son: (i) reducir los costos 
de transporte en los corredores principales del 
Estado; y (ii) fortalecer la capacidad institucional 
para planificar, administrar y ejecutar las 
actividades de conservación vial. 

Para el logro de los objetivos señalados, se ha 
diseñado un programa global de obras múltiples que 
comprenderá la ejecución de cuatro subprogramas : (i) 
mejoramiento y pavimentación de aproximadamente 750 
km de carreteras existentes; (ii) rehabilitación de 
aproximadamente 600 km de carreteras; (iii) 
mantenimiento vial de aproximadamente 6.150 km; y 
(iv) fortalecimiento institucional del DER/BA. El 
Programa sería ejecutado en un período de 4 años. 

El Comité de Medio Ambiente (CMA) en la reunión del 
16 de noviembre de 1992 clasificó esta operación en 
la Categoría III, y en reunión del 18 de mayo de 1993 
aprobó el Resumen Ambiental del mismo sin modificar 
dicha clasificación. 
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BENEFICIOS: 

RIESGOS : 

ASPECTOS 
ESPECIALES: 

La ejecución del Programa permitirá una disminución 
en los costos de transporte y los gastos de 
mantenimiento del corredor principal de transporte 
del Estado conformado por la carretera BR-242 y sus 
vías alimentadoras. Asimismo, a través del 
fortalecimiento institucional del DER/BA se logrará 
un significativo avance en la planificación y la 
ejecución del mantenimiento de la red vial estatal, 
preservando las cuantiosas inversiones realizadas por 
el Estado. 

El Programa mejorará el servicio que ofrece la red 
vial que conforma el corredor principal del Estado 
incrementando su longitud pavimentada en 16%. 
Asimismo, mediante la rehabilitación de 600 km de 
carreteras se logrará restablecer a sus condiciones 
originales un 13% de la red vial estatal que se 
encuentra en un nivel de servicio malo. 

Como riesgo se considera una eventual debilidad en la 
administración y supervisión del Programa por parte 
del DER/BA, especialmente en el componente de 
mantenimiento, dado que esta es la primera operación 
que realiza el Estado con el Banco en el sector 
transporte. Esto eventualmente implicaría 
dificultades en alcanzar las metas físicas acordadas 
con el Banco. No obstante, para minimizar ese 
riesgo, se ha previsto la contratación de una empresa 
consultora para apoyar al DER/BA en la ejecución del 
Programa. 

En la ejecución del Programa no se prevén excepciones 
a las normas y políticas del Banco. No obstante, de 
acuerdo a la programación propuesta por el Ejecutor, 
se prevé el reconocimiento de gastos con cargo al 
aporte local por un monto equivalente de hasta 
US$650.000, que corresponde a diseños de ingeniería y 
estudios de viabilidad de los proyectos 
complementarios, que no forman parte de la muestra 
representativa, cuya contratación se ha efectuado de 
acuerdo a los procedimientos de la legislación local, 
aceptables al Banco. 

ESTRATEGIA DEL 
BANCO EN EL PAIS: El Programa propuesto responde a las líneas de 

acción, los objetivos y orientaciones programáticas 
expresadas como prioritarias en la Séptima Reposición 
de Recursos del Banco, siendo coherente con la 
estrategia acordada con el país para el período 1992- 
1993 en el sector transporte. En éste ejercicio se 
definió conjuntamente con las autoridades brasileñas 
el concepto de corredores viales principales a fin de 
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priorizar los proyectos federales y estatales a ser 
considerados por el Banco. 

Los criterios de selección, para la consideración de 
proyectos viales, enfatizan los programas que 
favorecen la recuperación de la red vial existente y 
se insertan en el plan nacional de inversiones, 
estimulando la competitividad de los sectores 
productivos y permitiendo, de manera clara, la 
integración de los principales centros de producción, 
consumo doméstico y puertos de exportación. La 
operación propuesta es coherente con las prioridades 
acordadas con el país y cuenta con la alta prioridad 
del Gobierno Federal y del Estado de Bahia. 



I. NARC0 DE REFERENCIA 

Fi Estado de Bahia 

El Estado de Bahia se ubica en la región Nordeste de Brasil, tiene 
una extensión territorial de 561.000 km2, equivalente al 6% de la 
superficie total del país, y cuenta con una población de 11.8 
millones de habitantes, que representa 7,716 de la población 
brasileña A/. El 44% de la población se ubica en el área rural y 
56% en el área urbana. La ocupación espacial se dio de manera 
gradual, acompañando los procesos de expansión económica, que se 
produjeron desde la costa hacia el interior del Estado. 

Hasta 1950, la economía baiana se caracterizó por ser 
predominantemente agrícola, basada en cultivos de exportación tales 
como azúcar, tabaco, algodón y cacao, A partir de ese momento, se 
iniciaron transformaciones estructurales en su economía, mediante 
un proceso de diversificación que favoreció la producción 
industrial, consolidada en la década de los setenta. Desde 
entonces, el sector industrial se ha convertido en un importante 
generador de ingresos del Estado, a través del Polo Petroquímico de 
Camaçari, el Centro Industrial de Aratú y otros distritoc 
industriales del interior. 

Las actividades económicas principales del sector primario en el 
Estado de Bahia son la agricultura y la pecuaria. Entre los 
diversos productos agrícolas, el cacao tiene un lugar preferencial, 
siendo generador de aproximadamente 80% de la producción del país. 
Los principales productos explotados con fines industriales son 
café, azúcar, soya, algodón, goma y tabaco. En total se explotan 43 
productos agrícolas en Bahia, En cuanto a la actividad pecuaria, 
la crianza de ganado bovino y la producción de leche son las más 
significativas. La contribución del sector primario en la 
generación del PIB estatal ha decrecido en el tiempo (30% en 1975, 
21% en 1980, y 20% en 1985) y actualmente sólo es 13%. 

En lo que respecta al sector secundario, el sector industrial se ha 
destacado en los últimos 15 años como el más expresivo y dinámico 
del desarrollo económico del Estado. Las principales actividades 
industriales son la petroquimica, metalurgia, minerales no 
metálicos, mecánica y producción de alimentos. Los productos 
petroquímicos principales son etano, propano, benceno y clorato de 
polivinilo. En la industria metalúrgica se destaca la producción de 
cobre refinado, fierro, silicio y magnesita. La dinámica del sector 
industrial y su efecto en la actividad económica del Estado se 
revela en la creciente participación que tiene en la generación del 

L/ Los Estados que conforman la región Nordeste del Brasil son: 
Alagoas, Bahia, Ceará, Paraíba, Pernambuco, Piauí, Rio Grande do 
Norte, Sergipe y Maranhão. 
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PIB, que pasó de 15% en 1975 a 21,6% en 1980, y actualmente 
representa 23%, promedio que se ha mantenido en los últimos 5 años. 

1.5 El sector terciario está constituido principalmente por actividades 
comerciales y la prestación de servicios. La importancia de este 
sector ha aumentado en el tiempo, participando en la generación de 
aproximadamente 64% del PIB del Estado. El sector terciario 
destaca por su capacidad generadora de empleo en el área urbana que 
pas6 de 37% de la población empleada en 1985 a 46% en el presente. 

1.6 El Estado de Bahia contribuye con aproximadamente 5,1% al PIB del 
país y su participación en el total de las exportaciones equivale 
al 5%. Es importante resaltar que este Estado, con solamente 27,4% 
del contingente poblacional del Nordeste de Brasil, produce 
alrededor del 50% de las exportaciones de esa región. 

B. El sector transporte en el Estado de Bahia 

1.7 El sector transporte del Estado de Bahia se ha desarrollado, en sus 
diversas modalidades, como respuesta a la creciente demanda de 
transporte generada por la evolución y expansión de los sectores 
productivos. Por tal razón, hoy en día cuenta con una red terrestre 
de carreteras y ferrovias, y servicios de transporte aéreo, fluvial 
y marítimo. En su mayor parte estos servicios se concentran o 
focalizan hacia el polo de atracción más importante constituido por 
la ciudad de Salvador, capital del Estado. 

1. TrancDorte ferroviario 

1.8 El Estado de Bahia tiene aproximadamente 1.853 km de vías férreas 
que pertenecen a la Rede Ferroviária Federal S.A. (RFFSA) y 
conforman la Regional Salvador (RS-7). Este sistema facilita la 
conexión del Sur con el Nordeste del país, pasando por Salvador e 
integrándose con el Estado de Pernambuco en su extremo Oeste. En el 
territorio de Bahia, se identifican tres líneas principales: (i) la 
Línea Norte, que vincula Salvador-Bahia con Própria en el Estado de 
Sergipe; (ii) la línea Sur, que se inicia en Maple-Bahia y termina 
en Monte Azul en el Estado de Minas Gerais; y (iii) la Línea 
Central, que se inicia en Alagoinas-Bahia y termina en Petrolina en 
el Estado de Pernambuco. La Regional Salvador opera 96 estaciones a 
lo largo de sus tres líneas principales, de las cuales, 50 
funcionan ininterrumpidamente, 27 según horarios programados y 19 
están cerradas. 

2. TransDorte aéreo 

1.9 Para la atención de tráfico aéreo nacional e internacional, Bahia 
cuenta con el aeropuerto "Dois de Julho", localizado en Salvador y 
para la operación de vuelos nacionales y locales dispone de 85 
aeropuertos y pistas aéreas distribuidas por todo su territorio, 
con distinta capacidad y calidad de servicio. Con excepción del 
aeropuerto "Dois de Julho", solo el aeropuerto de Ilhéus tiene 
permiso de operar con vuelos comerciales, estando considerado como 
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aeropuerto de segundo nivel, de acuerdo con la clasificación 
adoptada a nivel nacional. Entre los demás aeropuertos y pistas del 
Estado, se destacan: Paulo Alfonso; Caravelas; Barreiras; Prado; 
Porto Seguro; Itabuna; Victoria de Conquista; Guanabi; y Bom Jesus. 

3 .  Tr anmorte marítimo 

1.10 El Estado de Bahia posee una extensa costa marítima con espacios de 
singular importancia para el sistema portuario a nivel nacional. El 
transporte marítimo está concentrado en las ciudades de Salvador, 
Aratú e Ilhéus, donde se encuentran los tres puertos estatales más 
importantes, Los puertos principales son Salvador y Aratú. El 
primero opera con carga general y cuenta con terminales que 
incluyen la atención de naves porta-contenedores de gran capacidad, 
mientras que el segundo opera con graneles sólidos, líquidos y 
gaseosos de menor volumen, pero con posibilidades de expansión. Por 
el puerto de Ilhéus se movilizan principalmente las exportaciones 
de cacao y sus derivados, La ubicación de los puertos de Aratú y 
Salvador es clave, en tanto sirven a la región de mayor dinámica 
económica del Nordeste, de allí la importancia de facilitar el 
acceso a los mismos. 

4. TranSDOrte Dor carretera 

a. La política estatal en el sector transporte 

1.11 La política estatal se enmarca en el Plan Multimodal de Transporte 
de Bahia (PMT), elaborado en el año de 1990. Este Plan prioriza 
inversiones en los corredores viales que atraviesan áreas con gran 
potencial de desarrollo y que presentan deficiencias para la 
movilización de sus productos hasta los mercados consumidores. El 
PMT comprende diversos estudios agrupados en tres módulos: (i) 
económico; (ii) de planificación; y (iii) de administración 
sistematizada de la información. 

1.12 El módulo económico comprende los estudios socio-económicos 
realizados para cuantificar la demanda actual y futura del sistema 
de transporte del Estado, tomando en consideración escenarios 
alternativos con un horizonte de 20 años. El módulo de 
planificación identifica y evalúa las necesidades del sector 
comparando la demanda y la oferta de transporte, localiza puntos de 
estrangulamiento, establece alternativas de intervención para 
atender esa demanda y selecciona las soluciones más adecuadas a 
través de un modelo de simulación. Finalmente, el módulo de 
administración sistematizada de la información, mantiene un banco 
de datos actualizado del sector. 

1.13 Con base en el diagnóstico y selección de alternativas del PMT, la 
Secretaria de Energia, Transportes e Comunicações (SETC) identificó 
diversas inversiones necesarias para mejorar las condiciones del 
transporte en el Estado de Bahia. En el subsector vial, es evidente 
la necesidad de mejorar, rehabilitar y conservar la red estatal. En 
el subsector ferroviario, se consideran importantes las inversiones 
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destinadas a la recuperación de los siguientes tramos: Alagoinhas- 
Dias D’ Avila, en la línea Norte; Maple-Araujo, en la línea Sur; y 
Jazeiro-Alagoinhas en la línea Central. Finalmente, en el subsector 
hidrovial y marítimo, se destaca la necesidad de modernización y 
complementación de equipos. 

1.14 El Programa de desarrollo para el sector transporte, contenido en 
el PMT, da prioridad a las acciones para el sector vial. En tal 
sentido, se identificaron como prioritarias las acciones tendientes 
a la recuperación y mejora del nivel de servicio en los corredores 
viales más importantes, y a lograr una mayor eficiencia en la 
mantenimiento de la red estatal. En consecuencia, para el mediano 
plazo, no se tienen programadas inversiones en la construcción de 
nuevas carreteras, concentrándose los esfuerzos del DER/BA en las 
áreas mencionadas. 

b. La red vial 

1.15 Al igual que en todo el país, la modalidad de transporte por 
carretera es la predominante en el Estado de Bahia. Este medio es 
utilizado para movilizar aproximadamente 75% de las cargas y 95% de 
los pasajeros en traslados de larga distancia. La red vial de Bahia 
tiene una longitud total de 121.842 km y está compuesta por 
carreteras federales, estatales y municipales. En el cuadro 
siguiente se muestra la composición de la red por jurisdicción y 
tipo de superficie de las carreteras. 

Muni c i pal 2213 _--_- 99,378 99,606 81.7 

TOTAL 13,524 3.315 110,003 121,842 100. O 

PorcentaJe 7.0 3.0 90.0 100. o 
* Tratamiento anti-polvo (TAP) 

1.16 Como se desprende del cuadro anterior, solamente 8.524 km de 
carreteras, 7.0% del total de la red vial del Estado, están 
pavimentadas, lo que se explica, por la economía predominantemente 
agrícola que existió, hasta hace algunos años, y por la 
concentración de los polos industriales más importantes en la costa 
Este. Este bajo porcentaje no responde adecuadamente a las 
necesidades de transporte en muchas áreas de rápido e intenso 
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desarrollo en el área de influencia de algunos corredores, como es 
el caso del corredor Este-Oeste, objeto de este Programa. 

1.17 La red vial cargo del Departamento de Estradas de Rodagem del 
Estado de Bahia (DER/BA) está compuesta por las carreteras y 
caminos estatales y algunos tramos de carreteras federales que le 
han sido delegados por el DNER. 

1.18 La extensión total de la red estatal y federal delegada, abarca 
aproximadamente 17,780 km. De acuerdo con el tipo de superficie, 
las carreteras se clasifican en: pavimentadas, con tratamiento 
anti-polvo, y no pavimentadas. Sus características técnicas son: 

(i) Vías Davimentadas : recubiertas con una carpeta 
asfáltica de tipo superior, mezcla asfáltica en frío, 
tratamiento superficial simple (TSS), o tratamiento 
superficial doble (TSD); 

(ii) Vías con tratamiento anti-Dolvo: que han recibido un 
riego bituminoso superficial (TAP) para mitigar el 
efecto abrasivo del tránsito, evitar la disgregación de 
los materiales granulares de la capa de rodadura y 
controlar la erosión producida por los agentes 
naturales; y 

(iii) Vias no Davimentadas: con superficie de rodadura de 
tierra o revestida con grava. 

1.19 La red a cargo del DER/BA, en función de la condición en que se 
encontraba en diciembre de 1992, se muestra seguidamente: 

ESTADO DE LA RED VIAL A CAIMO DEL D n v B A  
(en IrilóPetros por Tipo de Superficie) I 

SUPERPICIE 
TOTAL 

~~ ~~ 

4,591 
(100%) 

3,315 
(100% 1 

0.876 
(100%) 

17,782 
(100% ) 

1.20 Las carreteras en estado regular y malo representan más de 50% de 
la red, con tendencia a un deterioro más acentuado. Esto indica 
que, a pesar de los avances de los últimos dos años para mejorar la 
condición general de esa red, no se ha conseguido aun revertir la 
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tendencia de deterioro, con sus consiguientes perjuicios, no sólo 
en pérdidas patrimoniales sino también por la elevación de los 
costos de operación vehicular. A fin de ofrecer condiciones de 
servicio satisfactorias para el transporte por carretera y asegurar 
la protección de la infraestructura vial existente, el Gobierno del 
Estado de Bahia ha solicitado al Banco el financiamiento parcial 
para un Programa de mejoramiento y recuperación de su red vial. 

d. Principales corredores de tranmorte vial 

1.21 Los principales corredores de transporte vial del Estado están 
formados por carreteras federales (BR) y estatales (BA) y sus 
correspondientes vías alimentadoras, por las que circulan 
considerables volúmenes de tráfico interestatal e interregional. 
Esos corredores, que atraviesan ciudades importantes a nivel 
nacional y regional, vinculan centros de producción y de consumo 
final o puertos de exportación, formando la casi totalidad de la 
red pavimentada del Estado. 

1.22 Dentro la red vial estatal se distinguen tres corredores 
principales. Dos de ellos, cuyos ejes troncales los conforman las 
carreteras BR-101 y la BR-116, están orientados en dirección Norte- 
Sur y el tercero, cuyo eje troncal es la carretera BR-242, en 
dirección Este-Oeste. A estos corredores principales se articulan 
otros cuatro de menor importancia, definidos por las carreteras BR- 
324, BR-407, BR-110 y BA-O52 (ver mapa de la página siguiente). 

1.23 El corredor Norte se extiende desde la ciudad de Salvador hacia los 
Estados vecinos de Sergipe y Pernambuco. Está constituido por las 
carreteras federales BR-101 y BR-116 y las carreteras estatales 
principales y secundarias que concluyen en aquellas. Canalizan los 
flujos de tráfico, de mediana y larga distancia, que se generan en 
la región norte de Bahia y convergen hacia Salvador o se dirigen 
hacia las fronteras con los Estados antes citados. Este corredor da 
un servicio razonablemente adecuado a las áreas productoras en esa 
región y, en el mediano plazo, no requiere de ampliación o mejoras 
importantes. 

1.24 El corredor Sur, se extiende desde la capital de Bahia hacia las 
fronteras con Espírito Santo y Minas Gerais, en forma paralela al 
litoral, y está conformado también por la BR-101 y la BR-116 y sus 
vías alimentadoras. Este corredor articula una red bien 
desarrollada, integrada por vías con buenas características 
técnicas y relativamente en buen estado, que da acceso a zonas de 
producción establecidas hace ya muchos años, por lo cual no existen 
mayores demandas para ampliar o mejorar esa red. 

El corredor Este-Oeste, constituido básicamente por la BR-242 y sus 
vías alimentadoras, es considerado como el más importante para la 
desarrollo e integración del Estado de Bahia, dado que permite la 
vinculación de áreas de alto potencial productivo y económico 
situadas en la región Oeste del Estado, con los grandes centros de 

1.25 
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comercialización y consumo ubicados en el litoral. Este corredor 
haejercido un rol primordial en el proceso de ocupación territorial 
y expansión de la frontera agrícola hacia el Oeste del Río São 
Francisco, y además facilita la comunicación de los Estados de 
Tocantins y Piauí, y eventualmente de Brasilia, con los desarrollos 
turísticos en la costa de Bahia. 

1.26 A diferencia de los corredores Norte y Sur, el corredor Este-Oeste 
requiere de importantes obras para mejorar y ampliar su nivel de 
servicio. Por las vías que lo integran se moviliza un gran flujo de 
productos agrícolas exportables, cuyos precios de comercialización 
podrán ser más competitivos si se mejora su condición y, 
consecuentemente, se reducen los costos de transporte. Por tal 
razón, las obras previstas en el Programa se concentran en tramos 
viales del corredor Este-Oeste. 

e. flantenimiento de la red vial de Bahia 

1.27 El mantenimiento de la infraestructura vial del Estado está a cargo 
del Departamento de Estradas de Rodagem (DER/BA), a través de su 
División de Conservación y Mejoramiento (DCM) que, con ciertas 
limitaciones, realiza las actividades de mantenimiento rutinario y 
periódico de todas las vías bajo su jurisdicción. Esta División 
cuenta con 20 Residencias, estratégicamente localizadas y dotadas 
de su respectivo parque de máquinas, personal y recursos asignados 
dentro del presupuesto del Estado. 

1.28 En la actualidad la DCM no dispone de un sistema de administración 
del mantenimiento que cuantifique necesidades, priorice acciones y 
defina los recursos necesarios para realizar eficazmente su 
función. Tampoco, cuenta con un sistema que permita evaluar 
técnicamente la condición de los pavimentos, predecir su 
comportamiento y programar oportunamente la combinación técnica y 
económicamente más adecuada de trabajos de conservación y 
rehabilitación. En general, los trabajos que actualmente se 
ejecutan, no son programados técnicamente, están limitados por un 
presupuesto pre-determinado y las prioridades de atención se 
asignan, en la mayoría de los casos, como respuesta a situaciones 
de crisis o a la experiencia que pueda haber acumulado el personal 
con relación a la red a su cargo. 

1.29 A pesar de las limitaciones señaladas, corresponde resaltar el 
esfuerzo que ha realizado el DER/BA en los Últimos años para 
mejorar la atención de la red de carreteras del Estado. Como 
resultado de ello, se ha logrado reducir la proporción de vías en 
mal estado, pasando de 43% en 1990 a 24% hacia mediados de 1992. 
Tales logros pueden atribuirse, en cierta medida, a cambios en la 
modalidad de ejecución al contratarse a firmas privadas para 
efectuar labores que realizaba la DCM por administración directa. 
La ejecución el Programa propuesto permitirá al Estado priorizar y 
mejorar la planificación de los trabajos de conservación, a fin de 
asegurar un nivel satisfactorio de servicio. 
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1.30 La conservación de las vías federales comprendidas en el territorio 
de Bahia, que son los ejes troncales de los corredores viales del 
Estado, está bajo la responsabilidad del DNER, excepto algunos 
tramos cuyo mantenimiento ha sido delegado al DER/BA. Al presente 
se encuentra en ejecución un programa de rehabilitación de la 
carretera BR-242, a cargo del DNER y financiado con recursos de un 
préstamo sectorial otorgado al Gobierno Federal por el Banco 
Mundial. Dichas obras cubren una extensión de 478 km, fueron 
iniciadas en Mayo de 1993 y deberán quedar concluidas en un plazo 
de año y medio. Dada la importancia de esta carretera con relación 
al Programa que será financiado por el Banco, por ser el eje 
principal del corredor Este-Oeste, se ha realizado la coordinación 
necesaria con el Banco Mundial para asegurar la oportuna ejecución 
de esas obras. 

f. pecesidades de obras viales Y trabaios de mantenimiento 

1.31 A pesar que el Estado de Bahia tiene una diversidad productiva 
notable y genera un porcentaje significativo (más del 50%) del 
volumen de exportaciones de la región Nordeste, su densidad vial es 
solamente de 0.2 km/km* de superficie territorial, lo cual 
evidencia que aun existen grandes extensiones que no cuentan con 
una vinculación vial adecuada y por lo tanto permanecen en un bajo 
nivel de desarrollo. Esta situación resulta más crítica en las 
áreas situadas al Oeste del Río San Francisco. De allí la prioridad 
que se da en la formulación de este Programa, a las obras de 
mejoramiento y pavimentación en el denominado Corredor Este-Oeste. 

1.32 La proporción de vías pavimentadas representa escasamente el 26% 
del total de la red que atiende el DER/BA, en tanto que en Estados 
tales como Espírito Santo, Paraná o Pernambuco esa relación es 
superior al 50%.  Por otro lado, el porcentaje de vías estatales 
en regular y mal estado es mayor del 50% del total. Es necesario 
entonces encontrar los medios para recuperar y mantener dicha red 
en un nivel de servicio satisfactorio. 

1.33 Estas necesidades fueron identificadas teniendo en cuenta: (i) los 
lineamientos del Plan Multimodal de Transporte vigente, en el cual 
se le otorga prioridad a las inversiones destinadas al 
mejoramiento, rehabilitación y conservación de la infraestructura 
vial existente; (ii) el impacto económico y social del mejoramiento 
de las condiciones de transporte en los principales corredores 
viales del Estado; y (iii) la condición actual de la red vial a 
cargo del DER/BA. 

g. Control de Desos v dimensiones de vehículos 

1.34 En el Estado de Bahia no se ha establecido aún un sistema de 
control de pesos por eje y dada la carencia de datos estadísticos 
no es posible establecer la proporción de vehículos que transportan 
cargas que exceden los límites legales de peso. En el ámbito 
nacional, a nivel federal, tampoco está en operación un sistema de 
control de pesos, por lo cual se ha hecho difícil establecerlo en 
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forma aislada por los Estados. Sin embargo, para apoyar al DER/BA 
en las fases iniciales de un proceso orientado a dar solución al 
problema de excesos de carga, el Programa contribuirá al 
financiamiento de la adquisición de cinco balanzas portátiles, 
considerandose los recursos necesarios en el componente de 
adquisición de equipos. 

1.35 Al mismo tiempo, dentro de las acciones de fortalecimiento 
institucional previstas en el Programa, como parte de la asistencia 
técnica destinada a la implantación de los sistemas de 
administración del mantenimiento y gerenciamiento de pavimentos, se 
contempla el análisis de los requisitos y condiciones de orden 
técnico, económico y legal que deberán considerarse para la 
implantación del control de pesos, 

h. RecuDeración de costos de inversión Y mantenimiento 
vial 

1.36 En el caso de Bahia, la recuperación de los costos de 
mantenimiento y de las inversiones en obras viales se realiza 
indirectamente, a través de las contribuciones de los usuarios del 
sector transporte, como se indica en el Capítulo IV. Existen otros 
medios alternativos de recaudación, tales como el cobro de peaje, 
pero este mecanismo no se utiliza en el Estado, a pesar de que la 
Constitución Federal de 1988 lo permite, estableciendo como 
condición la aprobación y puesta en vigor de legislación especial 
para el caso. A fin de verificar si el sistema vigente en el Estado 
es económicamente eficiente y asegura una contribución equitativa 
de los usuarios, se ha considerado dentro del Programa la ejecución 
de un estudio con ese objeto, como parte de las acciones de 
fortalecimiento institucional. 

c .  : - 

sector transDorte de Brasil 

1.37 El Programa de operaciones de préstamo, acordado entre el Banco y 
la República Federal del Brasil para el período 1992-1993, 
establece que las inversiones en el sector transporte deben 
contribuir a mejorar las condiciones de competencia de los 
productos brasileños en los mercados externos, reduciendo los 
costos de transporte y facilitando la distribución de los productos 
e insumos de mayor demanda en los mercados internos, además de 
fortalecer la integración regional. La estrategia para lograr esos 
objetivos, señala como prioritarias las acciones de rehabilitación 
y mejoramiento de la infraestructura en los corredores de 
transporte por los cuales se desplazan los mayores volúmenes de 
carga y pasajeros. 

1.38 El Programa propuesto se encuadra dentro de dichos lineamientos y 
es concordante con los objetivos nacionales y con los planes del 
gobierno del Estado de Bahia. Especificamente, se apoyará al 
Estado en su objetivo de contar con una eficiente red de carreteras 
principales para facilitar el tráfico de bienes destinados a la 
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exportación y al consumo doméstico, mejorando la posición 
competitiva de sus sectores productivos con la reducción en los 
costos de transporte. 

D. ODeraciones del Banco en el subsector vial del Brasil 

1.39 El Banco ha tenido una activa participación en el financiamiento de 
inversiones en el sector vial de Brasil que asciende a un total de 
USS1.493 millones en 22 proyectos, incluyendo Programas federales y 
estatales. A nivel federal, el Banco ha financiado siete proyectos 
por a un total de US$296 millones. El último proyecto fue el 
Programa Porto Velho-Rio Branco parcialmente financiado a través de 
los préstamos 150/IC y 503/0C, por un monto de USS58.5 millones. 
Esta operación, aprobada en 1985, se encuentra en la Última etapa 
de su ejecución, consistente en la implantación del plan de control 
ambiental. En la actualidad, se encuentra en proceso de 
consideración del Banco el Programa de Modernización y Ampliación 
de la Carretera Federal BR-381, Fernão Dias, el cual facilitara la 
integración de los Estados de Minas Gerais y São Paulo. 

1.40 A nivel estatal, el Banco ha financiado parcialmente quince 
programas en ocho Estados por un total de USS1.197 millones. En 
1992, se aprobaron las dos últimas operaciones para los Estados de 
Paraná y Santa Catarina por un total conjunto de USSl99 millones. 
Actualmente, se encuentran en ejecución programas de mejoramiento y 
rehabilitación en los Estados de Goiás (1987). Minas Gerais (1989), 
Ceará (1989), Espírito Santo (1991) y Pernambuco (1991). 

1.41 Es importante señalar que esta será la primera operación del Banco 
en apoyo al sector transporte en el Estado de Bahia, mientras que 
en los últimos cinco años, cuatro de los ocho Estados limítrofes 
(Espírito Santo, Pernambuco, Minas Gerais y Goiás) recibieron 
préstamos del Banco para mejorar su infraestructura vial, 
promoviendo la integración física de esa región. De esta manera, 
el presente Programa consolidará ese proceso de integración. 

E. ExDeriencia del Banco en otras oDeraciones a nivel estatal 

1.42 En los Últimos años la acción del Banco se ha dirigido a apoyar 
programas de transporte vial en los Estados de la Unión, a través 
del financiamiento directo a los mismos, procurando fortalecer su 
capacidad técnica y administrativa, y asegurar una adecuada 
operación y conservación de la infraestructura vial. La experiencia 
adquirida por el Banco, demuestra que dichos programas han 
contribuido satisfactoriamente a elevar el nivel de servicio de la 
red vial de esos Estados, estimulando el desarrollo de sus sectores 
productivos y facilitando la integración socio-económica de sus 
distintas regiones. 

1.43 La participación de los gobiernos estatales en la ejecución de los 
programas ha contribuido al buen resultado de los mismos, por el 
grado de interés y cumplimiento de los compromisos adquiridos para 
alcanzar los objetivos y metas establecidos. En general, estos 
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programas se han ejecutado en los plazos y rangos de costos 
previstos, habiéndose cumplido con las cláusulas contractuales 
satisfactoriamente. El esquema de ejecución utilizado en estos 
programas ha probado ser efectivo, razón por la que el Programa que 
se propone para el Estado de Bahia contempla un mecanismo similar. 
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II. EL PROGRAMA, SU COSTO Y FINANCIAMIENTO 2/ 

A .  Obietivog 

2.1 Los objetivos generales del Programa son: (i) apoyar el desarrollo 
económico en la zona de influencia del corredor vial principal del 
Estado de Bahia; y (ii) contribuir al esfuerzo para preservar el 
patrimonio público constituido por la red vial existente. 

2.2 Los objetivos específicos son: (i) reducir los costos de transporte 
en los corredores principales del Estado; y (ii) fortalecer la 
capacidad institucional para planificar, administrar y ejecutar las 
actividades de mantenimiento vial, 

B. DescriDción 

i. Características de la ODeraCi6n 

2.3 El Programa ha sido diseñado como una operación global de obras 
múltiples, y comprende la ejecución de cuatro subprogramas: (i) 
mejoramiento y pavimentación de aproximadamente 750 km de 
carreteras existentes; (ii) rehabilitación de aproximadamente 600 
km; (iii) mantenimiento de aproximadamente 6.150 km de caminos; y 
(iv) fortalecimiento institucional del DER/BA. 

2. c; 
a. Obras viales 

2 .4  Para la determinación de las obras viales del Programa, se 
consideraron las carreteras que forman parte del corredor principal 
del Estado, el corredor Este-Oeste, o que tienen vinculación 
directa con éste, así como otras carreteras que sirven de 
interconexión con otros corredores importantes del Estado, y que 
requieren de dichos trabajos por sus condiciones existentes. De 
esta manera se conformó una lista de 25  tramos, que constituyen 
posibles proyectos, cuya longitud total es de 2.260 km, los cuales 
representan el universo de proyectos que potencialmente podrán 
incluirse en los subprogramas de obras viales. La ubicación destos 
tramos está indicada en el mapa inserto en el Capítulo I. Estos 
tramos soportan los mayores volúmenes de tránsito de mediana y 
larga distancia, tienen características técnicas insuficientes para 
atender la demanda estimada para los próximos años y representan 

2/ Los Capítulos II, III, IV y V del presente documento, cuentan con 
el respaldo de documentación y anexos, disponibles en los archivos 
técnicos del Programa, según se indica en el índice de anexos. 
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CARRETERA TRAMO LONGITUD T W I C O  
(km) (TPDA) 

inversiones que tienen tasas internas de rentabilidad 
satisfactorias. 

SUPERFICIE 
ACTUAL 

2.5 Teniendo en cuenta las disponibilidad de recursos financieros y 
físicos para la ejecución de obras viales durante el período 1994- 
1997, se disefió un Programa que cubre aproximadamente 60% de las 
necesidades de inversión en obras viales identificadas dentro de 
dicho universo, o sea una extensión total de 1.350 kilómetros. De 
acuerdo con la naturaleza de las obras a ejecutar, se definió: (i) 
el subprograma de mejoramiento y pavimentación, que comprende 

' aproximadamente 750 kilómetros de carreteras con superficie de 
tierra o grava; y (ii) el subprograma de rehabilitación de 600 
kilómetros de carreteras cuyo pavimento, de tipo económico, se 
encuentra notoriamente deteriorado. 

2.6 Para ambos subprogramas, se constituyó una muestra de 
aproximadamente el 30% de su extensión. Con el fin de asegurar la 
representatividad de esa muestra, los tramos fueron elegidos de 
manera que reflejen: (i) las diferentes funciones que cumplen esas 
vías dentro de la red de carreteras de Bahia; (ii) los diversos 
tipos de actividades socioeconómicas que predominan en su área de 
influencia; (iii) las variaciones significativas del tránsito 
promedio diario anual (TPDA); y, (iv) las diferencias de 
topografía, geología, medio ambiente y disponibilidad de materiales 
de las distintas regiones del Estado. 

2.7 De acuerdo con esas premisas, se seleccionaron nueve tramos, cuatro 
de ellos, correspondientes al subprograma de mejoramiento , con una 
extensión total de aproximadamente 240 km, y cinco, 
correspondientes al subprograma de rehabilitación, con una longitud 
total de aproximadamente 170 km. La relación de esos tramos y sus 
características principales se incluyen en los cuadros que se 
presentan a continuación. 

I 
I I II BA-s/n Entr.BA.825 - CûTIA 07,6 130 Tierra II 
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BR-407 

BR-407 

hitr.BA.052 - Entr.BA-421 42,l 340 TCPAPR 

39,l 325 TCPAPR Entr.BA-421-RUI BARBOSA - ZUCA 

* TCP/RPR: Tratamiento contra polvo/Revestimiento primario 

2.8 El DER/BA, con el apoyo de consultores, se encuentra efectuando la 
priorización de los tramos que forman parte del universo 
considerado y que no figuran en la muestra representativa, a fin de 
seleccionar los que serán incorporados en el Programa en los años 
siguientes. Esta selección se hará sobre la base de evaluaciones 
económicas a nivel de pre-factibilidad. 

b. Hantenimiento de la red vial 

2.9 Utilizando la información disponible al 31 de Diciembre de 1992, el 
personal técnico del DER/BA, conjuntamente con el Equipo de 
Proyecto del Banco, establecieron metas preliminares para el 
mejoramiento y conservación vial durante el período 1994-1997, 
tomando en consideración las limitaciones operativas y 
disponibilidad financiera del DER/BA. Las labores específicas, que 
constituirán los Planes Anuales de Mantenimiento serán definidas 
con ayuda de los Sistemas de Administración del Mantenimiento (SAM) 
y de Gerenciamiento de Pavimentos (SGP) a ser implantados como 
parte del Programa. El plan correspondiente al primer año será 
acordado entre el DER/BA y el Banco, dentro de los 60 días de la 
vigencia del eventual contrato de préstamo 3/. Las metas 
físicas totales, acordadas en forma preliminar, basadas en una 
evaluación de la condición de la red vial a diciembre de 1992, se 
presentan en el cuadro que se muestra a continuación. 

3/ Ver Recomendaciones, Apéndice II. 
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1. Restauracibn 

2 .  Mantenimiento peribdico 

3. Mantenimiento rutinario 

2.10 

2.11 

2.12 

150 150 150 200 650 

400 400 400 600 1.800 

2.550 2.520 2.510 2.420 10.000 

Con la ejecución de este plan de mantenimiento, se espera lograr un 
sustantivo avance en la recuperación de la condición física de la 
red vial del Estado y al mismo tiempo sentar las bases para el 
establecimiento de un sistema, técnicamente orientado, mediante el 
cual se pueda preservar y mantener en condición satisfactoria la 
infraestructura vial existente, asegurando la asignación de 
recursos por parte de las autoridades estatales para el 
mantenimiento oportuno de la red vial estatal. 

3 .  Componentes del Prorrrama - 

a. x n  

El Subprograma de mejoramiento y pavimentación consiste en la 
ejecución de obras para reconstruir y pavimentar aproximadamente 
750 km de carreteras, con superficie de tierra o grava, que carecen 
de características físicas adecuadas para la circulación segura, 
económica y eficiente, durante toda época del año, de los vehículos 
que las transitan. 

Las obras comprenderán básicamente: (i) movimiento de tierras para 
ensanchar la plataforma existente y mejorar los alineamientos 
verticales y horizontales; (ii) obras de drenaje necesarias para 
controlar el escurrimiento de las aguas superficiales y 
subterráneas, a fin de evitar erosiones e infiltraciones que 
perjudiquen la estabilidad de la carretera y las áreas adyacentes; 
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(iii) construcción de los puentes y obras de arte para atravesar 
cursos de agua mayores o para protección de taludes; (iv) 
construcción de pavimento bituminoso de tipo económico, de acuerdo 
con las exigencias del tráfico previsto; y (v) señalización y 
elementos accesorios para dar seguridad a los usuarioc. 

b. SuDroerama de rehabilitaci ón 

2.13 Comprende los trabajos destinados a rehabilitar 600 km de 
carreteras secundarias, construidas con bajos estándares y una capa 
granular protegida con un riego bituminoso (tratamiento antipolvo), 
u otro tipo de pavimento de bajo costo. Los niveles de tránsito y 
la naturaleza de las cargas que soportan hacen necesario mejorar 
sus características y colocar un nuevo pavimento. 

2.14 El mejoramiento propuesto incluirá: (i) adecuación de sus 
características geométricas a los nuevos requerimientos del 
tránsito; (ii) ampliación y complementación de las obras de 
drenaje; (iii) refuerzo o modificación de algunas estructuras; (iv) 
colocación del nuevo pavimento; y (v) señalización y colocación de 
elementos de seguridad vial. 

c. SuDronrama - de mantenimiento 

2.15 Este Subprograma comprenderá las siguientes actividades de 
mantenimiento: 

(i) Restauración 

2.16 En las carreteras con pavimento asfáltico de bajo costo (TSS) o 
protegidas con un tratamiento bituminoso anti-polvo ( T A P ) ,  el 
mantenimiento mayor comprenderá: bacheo intensivo; sellado de 
grietas; y colocación de un riego bituminoso -parcial o total- para 
proteger o rejuvenecer la superficie existente. La meta física 
prevista dentro del Programa comprende aproximadamente 650 km. 

2.17 En las vías con superficie de tierra o grava este rubro abarcará: 
reconformación del terraplén en los lugares que existan 
hundimientos o deformaciones apreciables; reemplazo de materiales 
excesivamente húmedos o inadecuados a nivel de subrasante; 
reposición - parcial o total - de material granular en la 
superficie de la vía; y reconformación y compactación de la capa de 
rodadura. Dentro del presente Programa se efectuará la restauración 
de aproximadamente 1.500 km de carreteras. 

2.18 En todos los casos, las operaciones de restauración también 
incluirán: trabajos de reparación de obras de drenaje, muros y 
gabiones; recomposición de taludes y cunetas erosionados; y 
reposición y/o complementación de la señalización y elementos de 
seguridad vial. 

(ii) Mantenimiento Deriódico 

2.19 En la vías con cualquier tipo de pavimento bituminoso, el 
mantenimiento periódico comprenderá el recubrimiento de la 
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superficie existente - después de haber corregido las 
irregularidades menores que pudiera tener - con cualquiera de los 
siguientes procedimientos: riego asfáltico; lechada asfáltica 
"slurry seal" ; tratamiento superficial asfáltico simple ; o capa 
bituminosa delgada (de 1" máx). Se contempla la ejecución del 
mantenimiento periódico en, aproximadamente, 2200 km de carreteras 
de la red principal pavimentada y de 1800 km de la red secundaria 
con tratamiento superficial asfáltico o tratamiento antipolvo. 

d. Adquisición de eauiDo 

2.20  Incluye la adquisición de: (i) equipos de mantenimiento vial; y 
(ii) equipos e instrumentos para apoyar las labores de evaluación 
del gerenciamiento de pavimentos y control de pesos. Los equipos 
de mantenimiento consistirán en maquinaria y vehiculos destinados a 
reemplazar las unidades obsoletas o que no pueden ser recuperadas, 
que se destinan a las labores de conservación que no puedan ser 
contratadas o para la atención de situaciones de emergencia. 

e, SubDroerama de fortalecimiento institucional 

2.21 Incluye el desarrollo e implantación de los Sistemas de 
Administración del Mantenimiento ( S A M )  y Gerenciamiento de 
Pavimentos (SGP) para optimizar el uso de los recursos destinados a 
mejorar y conservar en un nivel satisfactorio la infraestructura 
vial bajo la jurisdicción del DER/BA. En el desarrollo de este 
sistema se incluya los estudios de alternativas para la 
recuperación de costos de mantenimiento e inversión vial, así como 
los relacionados con la implantación de un sistema de control de 
pesos por eje de vehiculos. Esto se haría mediante la contratación 
de servicios de consultoría especializados. Los servicios de 
consultoría a ser contratados, comprenden también la identificación 
de posibles ajustes en la estructura organizativa de esa entidad 
para operar eficazmente esos sistemas, conforme progrese el proceso 
de privatización de las actividades de mantenimiento. Asimismo, los 
consultores deberán diseñar y poner en operación un Sistema de 
Administración de Contratos que permita integrar los componentes de 
Mantenimiento Vial y Gerenciamiento de Pavimentos a los sistemas de 
fiscalización y control contable. Esto permitirá al DER/BA contar 
con una estructura adecuada para cumplir eficientemente las 
funciones de planificación, normativas y gerenciales que le caben 
dentro de un enfoque moderno del rol del Estado. 

2.22 En este componente también se han considerado recursos financieros 
para capacitación del personal del DER/BA en la recolección de 
datos básicos para esos sistemas, así como el entrenamiento en el 
uso de los equipos e instrumentos y manejo de los programas 
adquiridos o desarrollados durante la etapa de implantación. 
Además, se impartirán cursos de capacitación a los fiscales de 
obras de ingeniería del DER/BA, en actividades de monitoreo y 
control de la aplicación de medidas ambientales para cada tipo de 
obra. 
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2 .  

C. Costos del Programa Y detalle de su s COmDO nentes 

1. Costo total del Programa 

23 El costo total del Programa se ha estimado en el equivalente de 
USS294.0 millones. De esta suma, 50% 6 USS147.0 millones, será 
aportado por el Banco, con recursos provenientes del Capital 
Ordinario (OC) y 50% restante corresponderá a la participación del 
Gobierno del Estado de Bahia. 

2 . 2 4  El respectivo Cuadro de Costos del Programa, se incluye 
continuación. 

4 . 1  Intereses 

(*) Incluyen escalamiento de precios e imprevistos. 

2.  ComDonentes del costo total 

a 

i 

a. Ingeniería v administración (US$10.700.000) - 
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(i) Unidad Coordinadora del Pronrama (USS1.300.000) 

2.25 Esta subcategoría cubre los salarios del personal incremental y 
gastos de funcionamiento adicionales del DER/BA para la operación 
de la Unidad Coordinadora del Programa (US$337.200). Asimismo, 
cubre la contratación de una firma consultora especializada para 
dar asesoramiento y apoyo a esa Unidad en la administración y 
fiscalización de las actividades relacionadas con la ejecución del 
Programa (USC962.800). El costo total de los servicios de 
consultoría y los gastos incrementales del DER/BA serán 
íntegramente financiados por el Prestatario. 

(ii) Estudios y disefios (USS 3.600.000) 

2.26 Cubre el costo de los estudios ambientales y la elaboración de los 
diseños finales de ingeniería de los proyectos de mejoramiento y 
pavimentación y de rehabilitación que serán incorporados al 
Programa, pero que no forman parte de la muestra representativa 
analizada. Dicho costo ha sido estimado con base en los costos 
promedio por kilómetro obtenidos en contratos similares a nivel 
nacional, y serán financiados con recursos aportados por el 
Prestatario. 

(iii) SuDervisión de obras (USS5.800.000) 

2.27 Incluye los costos de supervisión y control técnico de las obras, 
calculados con base en una composición de personal, niveles de 
salario, costos de alquiler de vehículos y equipos de ingeniería, 
usuales en este tipo de servicios de consultoría. Dicho monto 
representa aproximadamente 5% de los costos directos de las obras a 
ser supervisadas, siendo razonable. Los recursos para el 
financiamiento de estos servicios serán aportados íntegramente por 
el Prestatario. 

b. Costos directos (USS253.000.000) 

(i) Meioramiento Y Davimentación (USS102.510.000) 

2.28 Cubre los costos para la ejecución de obras de mejoramiento y 
pavimentación de aproximadamente 750 km de carreteras. El monto 
asignado fue determinado con base en los presupuestos detallados de 
los 4 proyectos que conforman la muestra representativa, y 
comprenden: (i) costos directos correspondientes a la mano de obra, 
equipos y materiales empleados en la ejecución de las obras; y (ii) 
gastos de movilización, apoyo logistico, administración, costos 
financieros, otros gastos generales y utilidades de los 
contratistas, 

2.29 El costo total de esta subcategoría incluye el probable 
escalamiento de costos durante el período de ejecución y 10% de los 
costos directos para cubrir posibles variaciones de cantidades de 
obra, indemnizaciones a los propietarios de los terrenos adyacentes 
a las obras y otros gastos imprevistos. El Banco financiará hasta 
65% del costo de las obras de mejoramiento y pavimentación 
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contratadas. En el Anexo 11-2 se acompaña el detalle de esos 
costos. 

(ii) R I  4 o O0 

2.30 Incluye los costos directos de la rehabilitación de 600 km de 
carreteras. El monto de estas obras fue calculado empleando el 
costo promedio por kilómetro, equivalente a USS103.379 obtenido de 
los 5 proyectos que forman la muestra representativa. Igualmente se 
aplicaron factores de escalamiento de precios e imprevistos. E l  
financiamiento del Banco cubrirá hasta 65% del costo de las obras 
contratadas. En el Anexo 11-2 se acompaña el detalle de esos 
costos. 

(iii) Nantenimiento vial ( US $7 3 . 660 . O00 1 
2.31 Cubre los costos directos de conservación, incluyendo la 

restauración de aproximadamente 2.350 km de carreteras secundarias 
y el mantenimiento periódico de aproximadamente 4.000 km de vías 
principales y secundarias. Dicho costo se determinó con base en 
costos promedio proporcionados por el DER/BA, para diversos tipos 
de conservación (restauración, mantenimiento periódico y 
mantenimiento rutinario) en diferentes tipos de vía (pavimentada, 
con tratamiento antipolvo y con superficie de grava o tierra). 

2.32 Con base en informes de producción y costos de actividades 
ejecutadas por administración directa, así como en algunos 
contratos adjudicados recientemente por el DER/BA se obtuvieron 
precios unitarios, que fueron aplicados a las metas físicas de 
conservación vial a ser ejecutadas en el período 1994-1997, 
obteniéndose el costo total del subprograma. La participación del 
Banco cubrirá hasta 40% del costo de los trabajos de conservación 
ejecutados por contrato. En el Anexo 11-3 se acompaña un desglose 
de dichos costos. 

(iv) Adauisición de eauiDos (USS3.400.000) 

2.33 Representa los costos de adquisición de equipos y vehículos. Estos 
costos fueron calculados conforme a cotizaciones y listas de 
precios vigentes en el Brasil y en los mercados internacionales, 
según se trate de compras locales o en el exterior. El Banco 
financiará aproximadamente 70% del costo de las adquisiciones. 

c. Costos concurrentes (USC1.510.0002 

(i) Fortalecimiento institucional (USS1.510.000) 

2.34 Comprende los servicios de consultoria para la implantación de los 
sistemas SAM, SGP y SAC. Asimismo, ese costo incorpora una suma 
para cursos de capacitación a los fiscales de obras de ingeniería 
del DER/BA en actividades de monitoreo y control de la aplicación 
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de medidas ambientales para cada tipo de obra del Programa. El 
costo total de los servicios de consultoria y costos de 
capacitación serán integramente financiados por el prestatario. 

3. Términos Y condiciones del Dréstamo 

2.35 El aporte financiero del Banco se hará en divisas, con recursos del 
Capital Ordinario y en las condiciones siguientes: 

Monto y fuente de fondos USS147 millones (Oc) 

Tasa de interés Variable 

Plazo de amortización 20 años 

Periodo de gracia 4 aflos 

Plazo de desembolsos 4 años 

Plazo para iniciación de obras 2 afios 

Comisión de cr6dito 0.75% 

4. ADorte local 

2.36 El monto de las categorias ingenieria y administración, así como 
costos concurrentes, se financiará en su totalidad con el aporte 
local, en la medida de que se ha considerado que el país cuenta con 
firmas consultoras en número, capacidad técnica y campos de 
especialización que cubren los requerimientos de calidad, 
permitiendo asimismo precios competitivos. 
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III. EJECUCION DEL PROGRAMA 

A. Ornanismo - ejecutor 

3.1 La ejecución del Programa estará a cargo del Departamento de 
Estradas de Rodagem del Estado de Bahia (DER/BA), por intermedio de 
la Unidad Coordinadora (UCP), creada dentro de este organismo para 
coordinar todas las acciones relativas a la administración del 
Programa y actuar como nexo con el Banco. 

3.2 La UCP establecerá canales de comunicación con todas las 
dependencias del DER/BA, a fin de agilizar la contratación de obras 
y servicios para la ejecución de los diversos componentes del 
Programa. Esta Unidad tendrá también el seguimiento permanente de 
todas las acciones relacionadas con el Préstamo para asegurar el 
cumplimiento oportuno de todas las condiciones acordadas, así como 
el logro de los objetivos fijados. 

B. Estado de preparación del Promama 

3.3 El DER/BA cuenta con los estudios de factibilidad económica, 
diseños de ingeniería y evaluación ambiental completos para los 
nueve proyectos que conforman la muestra representativa del 
Programa, así como con la documentación que permitirá licitar estas 
obras. Se dispone también de una lista preliminar de otros caminos 
que podrán ser considerados para financiamiento del Banco, toda vez 
que se encuadren dentro de los criterios de elegibilidad que se 
definen en acápites siguientes. 

3.4 De acuerdo con las características ambientales de las áreas en que 
se localizarán los proyectos y la naturaleza de las obras a 
realizar, este Programa fue clasificado en la Categoría III y el 
Resumen Ambiental correspondiente fue aprobado en la reunión del 
Comité de Medio Ambiente (CMA) efectuada el día 18 de Mayo de 1993. 
Las recomendaciones de ese informe han sido incorporadas en el 
desarrollo de los diseños y en las especificaciones de construcción 
para los proyectos comprendidos en la muestra representativa y 
serán igualmente Consideradas en la preparación de todos los demás 
proyectos que formarán parte del Programa. 

3.5 Se ha concluido la preparación de la documentación técnica que 
permitirá iniciar los procesos de licitación de las obras 
correspondientes a los proyectos incluidos en la muestra, y se han 
elaborado lineamientos generales de los términos de referencia para 
la selección de las firmas consultoras que asesorarán y apoyarán a 
la UCP, así como para la contratación de los servicios de 
consultoría requeridos para la supervisión de las obras y el 
desarrollo de otros componentes de asistencia técnica. En 
consecuencia el Equipo de Proyecto ha dado su conformidad para que 
se publique el Aviso General de Adquisiciones (AGA) correspondiente 
a esta operación. 
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D. Eiecución 

3.8 La UCP tendrá a su cargo las siguientes funciones: (i) coordinar y 
hacer el seguimiento permanente del proceso de licitación y 
contratación de las obras; (ii) preparar la documentación técnica y 
administrativa para los concursos de selección de las firmas 
consultoras que supervisarán esas obras y de otros servicios de 
asistencia técnica; (iii) seleccionar otros proyectos de 
mejoramiento y pavimentación o de rehabilitación de tramos 
prioritarios que forman parte del corredor vial principal del 
Estado de Bahia, y fiscalizar el desarrollo de los estudios 
técnicos, económicos y ambientales necesarios para demostrar su 
viabilidad; (iv) asegurar el cumplimiento del Plan de Mantenimiento 
Vial acordado entre el Prestatario y el Banco, y participar en su 
revisión anual; (v) supervisar el desarrollo del componente de 
fortalecimiento institucional y participar activamente en el 
proceso de aprobación e implantación de las recomendaciones que 
emanen de aquél; y (vi) mantener permanente coordinación con el 
Banco y preparar todos los informes técnicos, económicos y 
financieros y otros documentos que requiera la administración del 
Programa. 

3.9 Para asesorar y dar apoyo técnico-administrativo a la UCP en las 
múltiples tareas que tendrá bajo su responsabilidad, se ha previsto 
la contratación de una firma consultora, con experiencia en este 
tipo de servicios. Los especialistas que formen parte del equipo 
asignado por dicha firma consultora, contribuirán también en el 
proceso de transferencia tecnológica y capacitación del personal 
del DER/BA. 

3.10 Los servicios de consultoría citados serán contratados antes que el 
Banco autorice el primer desembolso del préstamo &/, empleando 
los procedimientos establecidos por las leyes brasileñas y sus 
costos serán cubiertos con recursos del aporte local. La duración 
de dicho contrato será por un periodo similar al de ejecución del 
Programa, salvo acuerdo en contrario con el Banco. 

2. Estudios Y diseños adicionales 

3.11 Los estudios técnicos, económicos y ambientales, así como los 
diseños de ingeniería para la ejecución de las obras civiles 
comprendidas en la muestra representativa del Programa abarcan una 
extensión de aproximadamente 410 km. Por lo tanto, quedan aún por 
desarrollar estudios similares a los citados, en una extensión de 
aproximadamente 940 km para analizar la viabilidad y elaborar los 
diseños finales de otros proyectos que serán incorporados al 
Programa, a fin de completar la meta total de 1.350 km de 
carreteras. 

&/ Ver Proyecto de Resolución, Apéndice I. 
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3.12 Los estudios técnicos y ambientales para los proyectos que no 
forman parte de la muestra, serán contratados con firmas 
consultoras especializadas empleando los procedimientos 
establecidos por las leyes brasileñas y su costo será cubierto con 
recursos locales. Esos contratos algunos de los cuales ya han sido 
formalizados, deberán estar totalmente contratados dentro de los 
seis meses siguientes a la fecha de suscripción del contrato de 
préstamo W .  Ello para asegurar que las obras 
correspondientes puedan ser licitadas y contratadas dentro de los 
primeros treinta meses de vigencia del préstamo. 

3.13 Los estudios de viabilidad económica para los proyectos que no 
forman parte de la muestra representativa, serán desarrollados por 
el Ejecutor, que cuenta con personal idóneo para su oportuna 
preparación. 

3.14 En principio se estima que cada contrato de consultoría podrá 
abarcar aproximadamente 200 km de carreteras, no obstante, ello 
dependerá del grado de dispersión de los proyectos y la dificultad 
que exista para la fiscalizacih de esos servicios. 

3. Obras civiles Y trabaios de conservación vial 

a. Obras civiles 

3.15 Todas las obras civiles para las carreteras que forman parte del 
Programa, serán ejecutadas por firmas contratistas privadas. Las 
licitaciones se efectuarán en conformidad con las normas y 
procedimientos del Banco, empleando licitación pública 
internacional. Todas las obras correspondientes a los tramos que 
forman la muestra representativa serán licitados simultáneamente, 
salvo acuerdo en contrario con el Banco. Las subsiguientes 
convocatorias a licitación, se harán en base al cronograma 
tentativo de licitaciones y contrataciones que se incluye más 
adelante. 

3.16 Los postores deberán presentar ofertas individuales para cada uno 
de los tramos que se liciten simultáneamente y podrán también 
incluir propuestas alternativas que consideren la adjudicación de 
dos o más tramos, siempre que no excedan los límites de su 
capacidad financiera y de ejecución. 

3.17 Las obras civiles a ejecutar dentro de los subprogramas mencionados 
no son complejas ni de gran volumen, por lo tanto el Banco no 
requiere la precalificación de las firmas participantes en las 
licitaciones. No obstante, dado que la legislación brasileña así lo 
prescribe, el proceso de licitación incluirá la precalificación. 

3.18 La ejecución de las obras de cada proyecto en general, no excederá 
de 18 meses, por lo tanto, se recomienda establecer dos años y 

s/ Ver Recomendaciones, Apéndice II. 
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medio, contados a partir de la vigencia del préstamo, como plazo 
para el inicio material de todas las obras civiles comprendidas en 
el Programa 6 / .  

3.19 El DER/BA solicit6 al Equipo de Proyecto la autorización para 
iniciar el proceso de licitación y contratación de las obras 
civiles correspondientes a la muestra representativa del Programa, 
a fin de estar en condiciones de comenzar la ejecución de obras 
físicas tan pronto sea aprobada esta operación. El Equipo de 
Proyecto ha revisado los pliegos de licitaciones encontrándolos 
adecuados, y consecuentemente, el DER/BA ha iniciado el proceso 
licitatorio habiéndose publicado los Avisos Generales de 
Adquisiciones y enviado los Avisos a las embajadas, de conformidad 
con los procedimientos y políticas del Banco en la materia. 

b. Mantenimiento vial 

3.20 Los trabajos de conservación vial, elegibles para financiamiento 
del Banco, serán ejecutados por firmas contratistas, seleccionadas 
conforme a las normas y procedimientos del Banco. El aporte del 
Banco será, en estos casos, equivalente al 40% del monto de los 
contratos. 

3.21 En el mes de agosto de cada año, a partir de la fecha de vigencia 
del contrato, el Prestatario y el Banco se reunirán para definir y 
programar, en forma detallada, el plan de mantenimiento de la red 
vial a cargo del DER/BA para el año siguiente, abarcando tanto las 
actividades elegibles para financiamiento del Banco como aquellas 
que serán financiadas exclusivamente con recursos del Gobierno de 
Bahia. En la misma reunión, se efectuará la evaluación del 
cumplimiento del plan del período anterior y se determinarán las 
medidas a adoptar para hacer los ajustes o corregir las 
desviaciones ocurridas con relaci6n a las metas fijadas z/. 

3.22 A partir del segundo año del Programa, los consultores que estarán 
a cargo de la implantación de los sistemas de Administración del 
Mantenimiento y de Gerenciamiento de Pavimentos deberán aportar los 
elementos técnicos necesarios para la elaboración del plan y el 
control de la ejecución del mismo. 

4 .  Suvervisión de las obras 

3.23 La supervisibn de las obras será contratada con firmas consultoras 
especializadas que serán seleccionadas empleando los procedimientos 
establecidos en las leyes brasileñas y su costo será cubierto con 
recursos de contrapartida local, Los contratos de estas firmas 
deberán estar formalizados antes de adjudicar la licitación de las 
obras a ser supervisadas por ellas &/. Por lo tanto, se tendrá 

6/ z/ Ver Recomendaciones, Apéndice II. 
S /  Ver Recomendaciones, Apéndice II. 

Ver Proyecto de Resolución, Apéndice I. 
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que programar oportunamente los concursos necesarios, en 
concordancia con el calendario de licitaciones y contratos 
propuesto. 

3.24 Se estima que cada firma supervisora podrá tener a cargo el control 
de calidad técnica y administración de las obras en un conjunto de 
proyectos cuya extensión no sobrepase de 200 km. De acuerdo con 
esta premisa, se estima que será necesario realizar seis concursos 
de selección de consultores para la supervisión de las obras en los 
1.350 km que abarcará el Programa. 

3.25 Sin tener carácter limitativo, los servicios de los Supervisores 
comprenderán las responsabilidades que se enumeran a continuación: 
(i) revisar de los diseños, verificación de su compatibilidad con 
las condiciones encontradas en el terreno y elaborar los planos de 
detalle para mostrar las modificaciones y correcciones que sea 
indispensable introducir; (ii) asegurar que los contratistas 
cumplan las estipulaciones contractuales, y las especificaciones 
técnicas de los proyectos; (iii) comprobar cumplimiento de todas 
las medidas de protección y recomendaciones destinadas a eliminar o 
mitigar posibles impactos negativos en el medio ambiente; (iv) 
ejecutar las mediciones y análisis de precios necesarios para 
preparar mensualmente los certificados de pago a los contratistas, 
en función de las cantidades de obra ejecutadas; y (v) preparar 
todos los documentos e informes que deberán ser suministrados 
periódicamente a la UCP para que ésta pueda presentarlos 
oportunamente al Banco. 

3.26 Las firmas supervisoras serán contratadas por un período 
equivalente al tiempo de ejecución de las obras que estarán a su 
cargo, más 45 días que serán destinados a la preparación de las 
liquidaciones de obra y a la elaboración del informe final. 

5. Fortalecimiento institucional 

3.27 Todos los servicios de consultoría requeridos para la implantación 
de los sistemas SAM, SGP y SAC así como para los cursos de apoyo al 
fortalecimiento institucional del DER/BA serán contratados dentro 
de los cuatro meses de vigencia del contrato, conforme los 
procedimientos de las leyes brasileñas 2/. 

6. Adquisición de bienes Y servicios 

3.28 Todas las contrataciones de obras o servicios y las adquisiciones 
de equipos y materiales previstas en este Programa, con excepción 
de los servicios de consultoría a ser financiados íntegramente con 
recursos del Prestatario, deberán efectuarse siguiendo los 
procedimientos del Banco. En caso que el monto de las obras a ser 
licitadas exceda del equivalente a U$l,OOO,OOO y cuando el monto de 
las adquisiciones de bienes o servicios supere los US$250,000, 

9/ Ver Recomendaciones, Apéndice II. 
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tales licitaciones y/o concursos deberán efectuarse a nivel 
internacional. Estos procedimientos formarán parte del contrato de 
préstamo. 

3.29 Durante la Misión de Análisis de esta operación, el Equipo de 
Proyecto ha dado a conocer a las autoridades del DER/BA los 
procedimientos de adquisiciones y normas pertinentes del Banco, con 
el objeto que se tengan en cuenta para la elaboración de las Bases 
y Avisos de Convocatoria de Licitaciones. El cuadro que se incluye 
en el Anexo 111-1 muestra el calendario de licitaciones y 
contrataciones del Programa. 

E. Derecho de via 

3.30 Las obras a ejecutar bajo este Programa no implican la ampliación 
del derecho de via, ni afectarán significativamente las propiedades 
contiguas a las vias que serán mejoradas. Esto se ha comprobado en 
el análisis de la muestra representativa y por lo tanto no se 
anticipan problemas en este aspecto. No obstante, dentro del factor 
de "imprevistos" que se ha incluido en el costo directo de las 
obras, se han hecho las previsiones financieras -equivalentes a 
aproximadamente US$700,000- necesarias para cubrir eventuales 
indemnizaciones a propietarios. Tales indemnizaciones se harán con 
recursos del Prestatario. 

3.31 Antes que el Banco pueda autorizar las convocatorias a licitación, 
el Prestatario deberá presentar evidencia de que posee los derechos 
de ocupación de los terrenos en que se construirán las 
obras n/. 

F. Período de eiecución Y crononrama de inversiones 

1. Plazo de eiecución 

3.32 El periodo de ejecución del Programa será de cuatro años, contados 
a partir de la fecha de vigencia del contrato de préstamo. 

2. Calendario de inversiones 

3.33 Con base en el cronograma para la ejecución del Programa, se ha 
elaborado el correspondiente calendario de desembolsos que se 
resume a continuación: 

10/ Ver Recomendaciones, Apéndice II. 
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1.3 Supervisión de Obras 

2. COSTOS DIRECTOS (*) 

G. 

3 . 3 4  

H. 

3.35 

1.500 1.500 1.500 1.300 5.800 2,o  

67.232 69.896 71.941 43.931 253.000 86,l 

(*) Incluyen escalamiento de precios e imprevistos. 

Reconocimiento de Pastos Y financiamiento retroactivo 

De acuerdo con la programación para la ejecución del Programa, 
Únicamente se prevé el reconocimiento de gastos con cargo al aporte 
local por concepto de gastos efectuados en el diseño de ingeniería 
y estudios ambientales de los proyectos que no forman parte de la 
muestra representativa. El monto de gastos previos por este 
concepto se estima en el equivalente de hasta US$650.000. 

AnticiDo de fondos del Dréstamo 

Con el propósito que el Prestatario cuente con recursos financieros 
para otorgar los adelantos a los consultores y a los contratistas 
al inicio del Programa se recomienda que, una vez que se hayan 
cumplido las condiciones previas al primer desembolso y cuando las 
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autoridades competentes del Gobierno del Estado de Bahia lo 
soliciten, se conceda un anticipo de fondos hasta por el 
equivalente al 10% del monto total del préstamo. 

I. AsDectos ambientales 

3.36 El Estado de Bahia estableció los principios básicos que regulan 
los asuntos vinculados con el medio ambiente, en la Ley 3858 del 
año 1980. Esa Ley instituye el Sistema Estatal de Administración 
de los Recursos Ambientales del Estado (SEARA), el cual está 
compuesto de dos entidades: el Consejo Estatal de Protección 
Ambiental (CEPRAM) y el Centro de Recursos Ambientales (CRA). El 
CEPRAM es el órgano deliberador/ legislador del Sistema, en tanto 
que el CRA es el órgano ejecutor de sus directrices y normas. 

3.37 En 1989, mediante Decreto Estatal NO2303 se fortaleció el marco 
institucional para la consideración de los aspectos ambientales 
mediante la creación de Núcleos de Asesoramiento de Medio Ambiente 
(NAMAs) a nivel de cada Secretaría de Estado. De esta manera, en 
el ámbito de la Secretaría de Energía, Transportes y Comunicaciones 
(SETC), se implantó el respectivo NAMA, mediante Resolución 
N051/89. Más recientemente, el CEPRAM ha comenzado a exigir la 
constitución de Comisiones Técnicas de Garantía Ambiental (CTGAs), 
antes de expedir la Licencia Previa, como un medio adicional para 
asegurar que se adopten las medidas de control ambiental en la 
ejecución de obras físicas como las incluidas en el Programa. 

3.38 El Equipo de Proyecto constató que la organización institucional 
del SEARA es adecuada y permite un apropiado seguimiento y control 
de los aspectos ambientales del Estado. En el caso del Programa 
que se describe, el CRA ha determinado que, por tratarse de una 
operación de obras de mejoramiento y repavimentación de carreteras 
existentes, no es necesario realizar una evaluación de impacto 
ambiental (EIA), ni preparar el correspondiente informe (RIMA). No 
obstante, a solicitud de esa entidad, se efectuó el estudio de 
impacto ambiental del Programa, en el que se identificaron los 
impactos negativos potenciales directos e indirectos, y se 
propusieron las correspondientes medidas mitigadoras, las que se 
consideran satisfactorias. 

3.39 Adicionalmente, con base en el esquema institucional vigente, para 
cada tramo o grupo de tramos comprendidos en el Programa, será 
necesario crear dos CTGAs, previamente a la iniciación de las obras 
en esos tramos. Una de las comisiones estará integrada por 
funcionarios de la SETC y el DER/BA que serán designados 
oficialmente para esa función. La otra será constituida por el 
contratista de las obras, mediante acuerdo de su Directorio que 
sera inscrito legalmente. Ambas CTGAs realizarán la fiscalización y 
auditoria de las medidas preventivas o de mitigación que 
corresponda implantar, elaborar informes y efectuar la labores de 
administración general de los aspectos ambientales en el ámbito 
físico que abarque el proyecto bajo su responsabilidad. Las 
coordinaciones con el CRA que sean necesarias para el cumplimiento 
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de las funciones de las Comisiones Técnicas, se efectuarán a través 
del NAMA de la SETC. 

3.40 Teniendo en cuenta que ni la SETC ni el DER/BA tienen especialistas 
ambientales en su plantel profesional, es necesario que las 
Comisiones Técnicas cuenten con el apoyo de consultores 
especializados. Asimismo, se requiere que el personal técnico 
responsable de la fiscalización del cumplimiento de las medidas de 
protección ambiental sea entrenado adecuadamente. Por tales 
razones, en el Programa se han incluido recursos para asistencia 
técnica y capacitación en dichas áreas. 

3.41 Se recomienda además, incluir en el contrato de préstamo las 
siguientes condiciones: (i) el DER/BA deberá crear las 
correspondientes CTGAs, antes del inicio material de las obras de 
cada tramo o grupo de tramos; y (ii) antes de adjudicar la 
licitación de las obras localizadas en la región de los Chapadões 
Ocidentais, el DER/BA presentará evidencia al Banco de que el 
Centro de Recursos Ambientais (CRA) ha asignado en aquella zona a 
un especialista en el uso y control de agrotóxicos y un 
especialista en el manejo de recursos hídricos, de probada 
capacidad y experiencia, que reforzarán el plantel de la oficina 
regional del CRA en la localidad de Barreiras, dado que se trata de 
una zona de frontera agrícola, en la que se practica una 
agricultura moderna, altamente tecnificada y con rendimientos 
elevados u/. 

J. FvaluaciÓn ex-DosC 

3.42 De acuerdo con la actual política (memorándum del Contralor General 
de fecha 26 de marzo de 1993) se ha consultado con el Estado de 
Bahia sobre su interés en realizar una evaluación ex-post del 
Programa. El Estado ha manifestado al Banco su interés en realizar 
esa evaluación. La metodología acordada es similar a la empleada 
en programas viales recientes en el país que cuentan con el apoyo 
del Banco u/. 

il/ Ver Recomendaciones, Apéndice II. 
u/ Ver Anexo A, Apéndice III. 
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IV. EL PRESTATARIO Y EL EJECUTOR 

A. 

4.1 

4.2 

4.3 

4.4 

4.5 

Análisis institucional 

1. 51 prestatario 

El prestatario del Programa de Corredores Viales, será el Estado de 
Bahia. Por su parte, el financiamiento que se recomienda en este 
documento, contara con la garantía solidaria de la República 
Federativa del Brasil. 

2. F1 orp anismo eiecutor - DeDartam ento de Estradas de RodaPem de 
Bahia (DER/BA) 

a. Naturaleza. funciones Y estructura organizativa del - 

El ecutor 

En el Estado de Bahia, la formulación y aplicación de las políticas 
del sector transporte corresponden a la Secretaria de Energía, 
Transportes y Comunicaciones (SETC). La ejecución de los programas 
pertenecientes al subsector vial, están bajo la responsabilidad de 
DER/BA. Este órgano, creado en el año 1946, es una entidad de la 
administración publica descentralizada, bajo la forma de autarquía 
vinculada a la SETC, con personalidad jurídica y autonomía 
administrativa y financiera. 

Las funciones que le competen son las indicadas en su Reglamento 
Interno, cuya Última revisión data del año 1985 y, principalmente, 
consisten en la ejecución de estudios y proyectos viales, la 
conservación y la mejora de las carreteras estatales y, finalmente, 
la realización de actividades de control y fiscalización del 
tránsito que circula por ellas. 

Para el cumplimiento de sus finalidades básicas, DER/BA ha adoptado 
un esquema organizativo coherente con su Reglamento Interno y si 
bien ha permitido al órgano ejercer sus actividades básicas, es 
todavía posible introducir mejoras en su organización. En efecto, 
se estima que es necesario fortalecer la función de planeamiento, 
ejecución y control de las actividades, en particular de 
mantenimiento que, en buena medida, han sido realizadas por 
administración directa. En ese sentido, generalmente por 
limitaciones de recursos, las Residencias de Conservación han 
ejecutado sus labores de manera no sistemática y, con frecuencia, 
para atender situaciones de emergencia. 

Ante tales circunstancias, la Dirección General creo un Grupo 
Permanente de Asesoramiento para formular recomendaciones 
susceptibles de traducirse en aumentos en la eficiencia y la 
efectividad del Departamento. Con base en los hallazgos de ese 
Grupo, se identificaron acciones para la mejora administrativa. En 
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través del retiro de los agentes de baja productividad, ya sea por 
haber alcanzado la elegibilidad legal, o bien, por el eventual 
ofrecimiento de incentivos. En segundo lugar, se advirtió la 
necesidad de modernizar la organización desarrollando nuevas 
funciones, tales como los Sistemas de Administración del 
Mantenimiento, de Gerencia de Pavimentos y de Administración de 
Contratos. En tal sentido, el Programa en estudio apoyara la puesta 
en marcha de tales sistemas y, adicionalmente, asegurara la 
incorporación del factor ambiental como elemento de planeamiento y 
gestión vial. En tercer y último lugar, se recomendó ampliar la 
contratación de servicios que, aunque tradicionalmente ejecutados 
por DER/BA, pueden ser mas eficientemente prestados por el sector 
privado. Para ello, el componente de mantenimiento del Programa 
contempla la contratación de las labores de mantenimiento 
periódico y restauración, elegibles para el financiamiento del 
Banco, con firmas especializadas. 

b. Personal 

4 . 6  La administración de los recursos humanos de DER/BA, esta asignada 
a la Sección Personal de la Dirección de Servicios de 
Administración. El organismo no cuenta con políticas vinculadas 
con el reclutamiento, selección, compensación, promoción y 
entrenamiento del personal, habiéndose adoptado las orientaciones 
generales existentes para los agentes del sector gubernamental del 
Estado. En virtud de una directriz gubernamental todavía vigente, 
se prohibieron nuevas incorporaciones de personal, limitándose así 
la autonomía de la entidad en la gestión de sus recursos humanos. 

4.7 La planta de personal activo de DER/BA, al 31 de enero de 1993, 
estaba integrada como se muestra en el cuadro siguiente. 

4 . 8  La restricción para realizar nuevas contrataciones, ha influido en 
el perfil de edades de DER/BA y en el tiempo medio de servicio, que 
resultan relativamente elevados, en particular con relación al 
personal de campo que presta servicio en las Residencias y 
representa aproximadamente un 70%. Los funcionarios del 
Departamento cumplen, por lo general, de manera aceptable las 
funciones que le han sido asignadas. 
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Unidad Organizativa 

Dirección General 

Asesora de Programación y Presupuesto 

Procuradoria Juridica 

Auditoria 

Servicios de Administración 

Servicios de Administración Financiera 

4.9 

4.10 

4.11 

Cantidad z 

50 1.3 

15 0,4 

21 0,6 

15 0 . 4  

223 6.0 

39 1.0 

DER/BA - Personal Activo al 31 de Enero, 1993 
I I 

Servicios de Mecánica Industrial 

Servicios de Investig.Tecnol6gicar 

Divisibn de Estudios y Proyectos 

División de Construcción 

División de Conserv.Y Me.ioramiento Vial 

139 3.7 

32 0,Q 

89 2,4 

169 4,s 

2.952 78.0 

Totales I 3.744 I 100.0 

La ejecución del presupuesto, el registro de las transacciones 
presupuestarias y financieras y la realización y control de 
desembolsos, están a cargo de la Dirección de Servicios de 
Administración Financiera. Por su parte, la propuesta de 
presupuesto y, posteriormente, su programación, es formulada por la 
Asesoría de Programación y Presupuesto a través del Plan Trimestral 
de Aplicaciones previamente acordado con la Secretaria de 
Planejamento (SEPLAN). Ese Plan está computarizado lo cual permite 
su seguimiento y control. 

La contabilidad del Departamento forma parte del Sistema de 
Contabilidad y esta integrado con el Sistema Estatal de 
Planeamiento. Todos estos subsistemas están articulados dentro 
del Sistema Estatal de Finanzas, el cual esta adecuadamente 
diseñado y computarizado para todas las Unidades Organizativas del 
Gobierno. El personal encargado de estas tareas, muestra un grado 
razonable de familiaridad con esos procedimientos y ejecuta 
aceptablemente las diferentes tareas a su cargo. Por último, la 
administración del Programa incluye funciones contable-financieras 
y personal especializado, adecuados para sus fines. 

d. Control interno 

La evaluación del control interno del DER/BA esta bajo la 
responsabilidad de su Auditoria Interna, que responde de manera 
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4 .12 

directa al Director General. Sus funciones básicas se hallan 
definidas en el Reglamento Interno de la entidad las cuales, salvo 
las relacionadas con la planificación general y el alcance otorgado 
a algunas de ellas, se cumplen de manera aceptable. 

El Jefe de la Unidad supervisa un grupo de profesionales en 
contabilidad, economía e ingeniería, con experiencia en auditoria 
limitada a esa función en DER/BA. Ese personal no participa en 
cursos de capacitación. Sus tareas principales incluyen visitas a 
las Residencias, la revisión de los procesos de licitaciones, así 
como de administración financiera y de servicios generales, todo 
ello con base en un proyecto de Manual de Procedimientos de 
Auditoria, aun cuando no se examina el área de informática. 
Adicionalmente, la independencia que debe caracterizar el ejercicio 
de esta actividad de evaluación y control, se ve comprometida por 
la participación del personal de la Auditorla Interna en funciones 
de línea verificando, previamente a la emisión de cheques, la 
documentación de apoyo de desembolsos. 

4.13 Con base en lo indicado y para asegurar un desempeño mas eficaz de 
esa Unidad, se recomienda que en el posible contrato de préstamo se 
incluya una cláusula por la cual el Prestatario, a través del 
Ejecutor se compromete, dentro de los doce meses de vigencia del 
posible préstamo, a la reorganización de las funciones de la 
Auditoria Interna de DER/BA, de tal manera que las mismas incluyan: 
(a) la planificación de actividades para el año siguiente; (b) el 
examen de las labores vinculadas con la informática y con la 
ejecución técnico-financiera del Programa propuesto; (c) el 
entrenamiento profesional del personal de la Unidad; (d) la 
preparación formal y actualización periódica del Manual de 
Procedimientos de Auditoria; y (e) la eliminación de todas las 
actividades de línea que deberán ser objeto de revisión "a 
posteriori", exclusivamente. Por su parte, y dentro de los 
veinticuatro meses de vigencia del Préstamo, se deberá demostrar la 
implantación satisfactoria de esa reorganización. Q/ 

e .  Control externo 

4.14 El sistema vigente de control externo para DER/BA se realiza a 
través de la presentación anual de cuentas de los actos ejecutados, 
al Tribunal de Cuentas del Estado. 

4.15 En adición al examen anual de esas cuentas el Tribunal realiza, en 
el curso de cada ejercicio, diversas visitas de inspección para 
verificar periódicamente la legalidad y legitimidad de los actos y 
de las transacciones realizadas. De manera complementaria, la 
Auditoria General del Estado, Órgano dependiente del Poder 
Ejecutivo estatal, fiscaliza al Departamento y realiza 
verificaciones contable-presupuestarias, En forma similar, pero 
con distinto alcance, actúan funcionarios de las Secretarias de 

i3/ Ver Recomendaciones, Apéndice II. 
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Energia, Transporte y Comunicaciones, de Hacienda y de 
Planeamiento. Este esquema de control, es razonable y efectivo 
para sus propósitos. 

4.16 Con relación a la operación bajo estudio, se recomienda que los 
estados financieros del Programa se presenten anualmente durante su 
ejecución con dictamen de una firma de contadores públicos 
independiente 14/, que se desempeñará bajo la supervisión de la 
Secretaria do Tesouro Nacional do Ministerio de Fazenda y según 
requisitos del Banco en la materia. Los primeros estados 
financieros serán los correspondientes al año de iniciación del 
Programa. u/ 

f. Mantenimiento 

4.17 La responsabilidad por las actividades de mantenimiento están 
asignadas funcionalmente a la División de Conservación y 
Mejoramiento Vial (DCM), que las ejecuta a través de veinte 
Residencias de Conservación y Mejoramiento (RCMs), cada una a cargo 
de un Ingeniero Residente. El esquema institucional del 
mantenimiento en DER/BA, refleja la departamentalización funcional 
propia de los organismos viales del Brasil. A s í ,  la DCM esta 
estructurada en Coordinaciones Técnicas de Conservación y 
Mejoramiento, Coordinación Técnica de Seguridad en el Tráfico y 
Coordinación Técnica de Operación de Equipos. 

4.18 Se han creado dos Coordinaciones Técnicas de Conservación, Región I 
y II, cada una con diez Residencias. A ellas corresponde la 
orientación y el control técnico de los servicios de mantenimiento 
y mejora en las fajas de dominio, la aplicación de revestimiento 
primario y pavimento, la ejecución de drenajes y de obras de arte y 
la señalización vial. Por su parte, el área de Seguridad en el 
Tráfico, tiene a su cargo la recopilación de estadísticas de 
tráfico y, además, el control de la circulación de vehículos con 
cargas excedentes o peligrosas. Por último, la Unidad de Operación 
de Equipos programa la operación del equipamiento vial y atiende su 
mantenimiento y reparación. 

4.19 La estructura institucional descrita, así como los procesos de 
decisión, se caracterizan por su formalidad y centralización en las 
unidades técnicas de la Sede. A pesar de ello, la experiencia 
reciente registra la iniciación de un proceso de descentralización 
presupuestaria-financiera, donde las Residencias han pasado a 
constituir unidades de gestión de los procesos licitatorios por 
"carta invitación", procedimiento aplicable a las contrataciones 
que no superan individualmente el equivalente de US$ 50.000. Por 

fi/ Las autoridades del Estado de Bahia, han solicitado se considere la 
posibilidad de que esas funciones sean cumplidas por el Tribunal de 
Cuentas del Estado. Ese pedido esta actualmente en estudio por la 
Unidad especializada del Banco. 

ì5/ Ver Recomendaciones, Apéndice II. 
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otra parte, mediante la puesta en marcha de los Sistemas de 
Administración del Mantenimiento, de Gerenciamiento de Pavimentos y 
de Administración de Contratos incluidos en el Programa, se logrará 
una mayor efectividad y eficiencia en la gestión y el gasto en 
conservación vial y una mayor control de los servicios prestados 
por terceros. u/ 

B. Análisis financiero histórico J&/ 

1. Estado de Bahia 

a. Recursos del Estado 

4.20 A partir de los Balances Presupuestarios del Estado de Bahia, se 
elaboro el cuadro consolidado de recursos para el período 1988- 
1992, el que se incluye seguidamente. 

4.21 Los recursos totales del Estado, reflejan un aumento atribuible a 
los ingresos corrientes. En efecto, la participación de los mismos 
paso del 77% en 1988, al 94% en el año 1992. Las razones de ese 
comportamiento, se sintetizan en: (a) la Reforma Tributaria del año 
1988, que implicó la ampliación de la base del Impuesto a la 
Circulación de Mercaderías (ICM) que, con efecto en 1989, paso a 
incluir diversos servicios (ICMS); (b) la reclasificación de 
diversas partidas de las Transferencias Federales de Capital a la 
categoría de Corriente y la ampliación de diversas alícuotas para 
el cálculo de las mismas; (c) la reducción en las operaciones de 
crédito, con una participación sobre los ingresos totales del 15% 
en 1988 y de solamente 6% en 1992. 

u/ Sobre estos y otros aspectos vinculados con la conservación vial, 
se comenta adicionalmente en el Capitulo III, mientras que los 
relacionados con el gasto en mantenimiento se tratan en la Sección 
de Análisis Financiero Histórico de este Capitulo. u/ Para el análisis financiero histórico se han utilizado los 
siguientes criterios: 1) los valores monetarios corrientes se han 
expresado en moneda de cierre del mes de diciembre de 1992; 2) los 
importes resultantes fueron convertidos a dólares de los Estados 
Unidos de América empleando la tasa de CrS12387 - US$l.OO, 
correspondiente a la última cotización del mes de diciembre de 
1992. u/ Se muestran y analizan los ingresos y egresos correspondientes a la 
Administración Directa estatal Únicamente excepto que, en el rubro 
de gastos de personal, se incluyen los montos transferidos para 
atender el pago de salarios de las entidades de la Administración 
Indirecta. 
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4.22 Entre los ingresos fiscales se destacan los de orden tributario y, 
dentro de ellos el ICMS que, en promedio para el período, 
representó más del 46% del total de recursos del Estado. Su 
evolución ha sido ascendente, salvo la reducida caída coyuntural en 
1992, registrando en el período analizado una tasa anual 
acumulativa del 4.4%. En ello influyo la reforma impositiva y una 
mayor recaudación fiscal por la mejor fiscalización de 
contribuyentes para reducir la evasión en el pago del tributo. 

4.23 La renta de orden patrimonial, es la proveniente de las 
aplicaciones financieras del Estado en el Mercado Abierto. Esos 
ingresos representaron un 14% de la renta total, que indica el 
oportuno aprovechamiento de las altas tasas de remuneración real 
del capital en el contexto altamente inflacionario de la economía 
nacional. La caída experimentada en el año 1990, se asocia al 
cambio de Gobierno ocurrido el año siguiente que normalmente 
implica una intensificación de las erogaciones por parte del 
Gobierno saliente y, en oportunidades, menores saldos temporales de 
caja en el Tesoro disponibles para su colocación. 

4.24 El aumento en las Transferencias Corrientes y la reducción 
compensatoria de las de Capital, quedó explicado con lo indicado 
respecto al nuevo tratamiento presupuestario. Las mismas incluyen, 
el repase de la Unión al Estado de las cuotas correspondientes al 
Fondo de Participación de los Estados (FPE) y del Sistema Unificado 
de Salud (SUS). Su aumento absoluto esta además ligado con el 
experimentado por las alícuotas de su distribución en función de 
nuevos criterios, que benefició a los Estados de las Regiones 
Norte, Noreste y Centro-Oeste del país, así como a la liberación de 
saldos antiguos atrasados. 

4.25 El rubro de Operaciones de Credito, con una incidencia media del 
10% en el total de las rentas del Tesoro, se relaciona con las de 
orden interno y ,  básicamente, con contratos celebrados con la Caja 
Económica Federal (CEF) . En 1990 el Estado declaró, conjuntamente 
con otros Estados de la Unión, una moratoria de los saldos 
adeudados a la Caja. Tal decisión tuvo como consecuencia la 
reducción de los ingresos de ese origen en años posteriores. Las 
operaciones, de manera principal, quedaron limitadas a la 
renovación a dos años, y a partir de 1992 a tres años, de 
vencimientos de Títulos Públicos por el equivalente de 88%, junto 
con el pago efectivo del 12% restante. En lo vinculado con la 
gestión de prestamos del exterior, la moratoria declarada por el 
Gobierno Federal en el año 1990, impidió la celebración de nuevos 
contratos. 

b. Gastos del Estado 

4.26 Los balances del Estado, para el período 1988-1992, han sido 
condensados por objeto del gasto como lo muestra el cuadro 
siguiente. 
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4.27 El gasto total efectivamente realizado creció en ese período un 
lo%, equivalente a una tasa del 2 . 4 %  anual acumulativo. El gasto 
corriente representó 70% siendo el rubro Personal 27%. La pérdida 
de poder adquisitivo de los salarios, se estima en 20% hasta 1991. 
Ese año constituyó el primer ejercicio del nuevo gobierno y, como 
ocurre normalmente en el inicio de cada gestión, se busco sanear 
las finanzas públicas mediante la compresión del gasto y la 
formación de un margen de ahorro para los años subsecuentes. Así, 
en 1992 los salarios alcanzaron a recuperar 3% con relación al año 
anterior. 

4.28 El aumento en el rubro personal en el ejercicio 1993 no responde a 
un incremento en la nómina, sino a un cambio de presentación de los 
datos del balance fiscal en concordancia con la legislación 
federal. Los salarios de la Administración Indirecta, mostrados 
antes en el rubro Transferencias Corrientes, pasaron a incluirse en 
el rubro personal de la Administración Directa. La contrapartida 
del cambio indicado, se verifica en la reducción de las 
Transferencias Corrientes, que incluyen el repase a los Municipios 
del 25% de las recaudaciones del ICMS y del Fondo de Exportaciones, 
y el 50% del Impuesto a la Propiedad Automotor (IPVA), tal como lo 
requiere la Constitución estatal. 

4.29 El gasto de capital que alcanzó el 30% de las erogaciones totales, 
incluye inversiones físicas y financieras y las transferencias para 
inversiones realizadas a través de empresas estatales, así como las 
amortizaciones de la deuda publica. Las Transferencias de Capital 
resultaron el rubro más significativo de ese grupo con 13% del 
gasto total. El año 1991, en consonancia con el inicio de un nuevo 
gobierno, se desaceleró el gasto de capital cuya recuperación se 
experimentó nuevamente en el ejercicio fiscal 1992. En el futuro 
inmediato, la inversión prioritaria se orientará hacia la ejecución 
de diversos programas con financiamiento parcial del Banco. 

4.30 Al servicio de la deuda se destinó aproximadamente 12% de los 
recursos captados por el Tesoro, correspondiendo 4% a los gastos 
financieros y 8% a las amortizaciones de los saldos adeudados, 
tanto de origen interno como externo. En lo relacionado con los 
gastos financieros de la deuda interna, se observa que los pagos 
más elevados corresponden a los años 1989 y 1990, cuando se 
firmaron nuevos contratos con la Caja Económica Federal aun cuando 
la moratoria declarada hacia fines del año 1990, motivó la 
progresiva disminución de ese rubro. Similar situación se registro 
en las amortizaciones, que se incrementaron en 1992, a raíz de los 
pagos correspondientes a la reprogramación de la deuda con el Banco 
Nacional y Bamerindus. En lo relacionado con la deuda externa, las 
fluctuaciones de los pagos son reflejo de las decisiones del Banco 
Central en la materia. 

4.31 Del examen de la ejecución del presupuesto del Estado en el período 
1988-1990, resulta que el Estado de Bahia generó recursos 
corrientes que permitieron la cobertura de sus gastos de 
funcionamiento. Por ello, los déficit de recursos que se 
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produjeron en 1988, 1990 y 1992, equivalentes al 9.0%, 7.4% y 4.4% 
de los recursos totales, respectivamente, fueron resultado de su 
política de inversiones y no representan déficit operacionales. 
Así, en 1992 su financiamiento fue realizado a través de créditos 
suplementarios con cargo al superávit de recursos del año 1991. En 
los otros dos ejercicios se utilizo un esquema similar y, en la 
medida de lo requerido, se aplicó el mecanismo presupuestario de 
Restos a Pagar, por el cual se difiere para el año siguiente el 
pago de algunas obligaciones asumidas el ejercicio anterior. 

c. Deuda publica estatal 

4.32 La posición de endeudamiento del Estado de Bahia al 31 de diciembre 
de 1992, se indica en el cuadro que sigue. 

4.33 El 83% de la deuda del Estado esta al día. En la porción vencida, 
12% corresponde a la deuda interna y 5% restante a la deuda 
externa. La primera incluye saldos vencidos e impagos con la Caixa 
Econômica Federal (CEF), Banco Central y Banco do Nordeste do 
Brasil, que representan deudas ante instituciones del Gobierno 
Federal, y con DESEMBANCO, Órgano del Estado. Se espera reprogramar 
los montos atrasados con base en una ley, actualmente en 
consideración en el Congreso de la Unión. 

4.34 Hasta el año 1988, la deuda externa se pagaba normalmente. Hacia 
fines de 1989 por instrucciones de la autoridad monetaria esos 
pagos fueron suspendidos. Al presente, la deuda externa incluye 
saldos vencidos, por principal e intereses, con instituciones 
bancarias privadas. Con relación a ese endeudamiento, no se abona 
el principal y sólo 50% de los montos devengados por intereses, 
proporción que anteriormente era de 30%. Los pagos serán 
reiniciados conforme lo acuerden las autoridades nacionales con sus 
acreedores externos y, se espera, con condiciones similares a las 
pactadas por la Unión. 
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4.35 Por las evidencias presentadas al Banco, el Estado de Bahia posee 
al presente, una capacidad de endeudamiento y pago de sus 
compromisos financieros, incluido el préstamo con el Banco, ya que 
se satisfacen los requisitos establecidos por el Senado Federal 
(Resolución No.36 del mes de Junio de 1992). De acuerdo con ello, 
el Estado está en condiciones de solicitar la autorización 
necesaria para contratar nuevas operaciones de crédito. 

d. Ineresos fiscales relacionados con el transvorte vial 

4.36 Los ingresos a los que se hace referencia, para el período 
comprendido entre 1988-1992, son los que muestra el cuadro que se 
incluye a continuación. 

4.37 Hasta pocos años atrás, el sector se caracterizo por la existencia 
de diferentes tributos que alimentaban el Fondo Vial Nacional, cuyo 
producto era distribuido entre la Unión y los Estados. Debido a 
decisiones de política económica federal, ese Fondo fue 
posteriormente fusionado con el Nacional de Desarrollo, con lo 
cual el sector vial fue gradualmente perdiendo su fuente principal 
de recursos. 

4.38 En sustitución de uno de aquellos tributos, se creó en 1986, el 
Impuesto a la Propiedad de Vehiculos Automotores (IPVA). 
Posteriormente, la sanción de la Constitución de 1988 significó la 
descentralización de los ingresos fiscales de la Unión hacia los 
Estados y Municipios a través de la ampliación de la base del 
Impuesto a la Circulación de Mercaderías. Por su parte la 
Constitución Federal y las Estatales establecen que corresponde a 
los Municipios, en concepto de participación, el 25% y el 50% de 
las recaudaciones correspondientes al Impuesto a la Circulación de 
Mercaderías y Servicios (ICMS) y al IPVA, respectivamente. 

4.39 En la actualidad, no existe una vinculación del producto de esos 
impuestos con determinados programas gubernamentales, sean 
estatales o municipales, ya que la misma está constitucionalmente 
prohibida. No obstante, en el proceso de revisión de la 
Constitución de 1988 que tendrá lugar próximamente, esa prohibición 
podrá quedar sin efecto. Por otra parte, si se comparan las 
recaudaciones generadas por los usuarios de los servicios de 
transporte en el Estado y el gasto en los programas de 
conservación y construcción ejecutados por DER/BA en el período 
considerado, se advierte que las mismas representaron 75%, 
aproximadamente, de ese gasto, relación que se estima aceptable. 
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Ingresos corrientes 

Transferencias 

2 .  . Q Q l  e Bahi DER B 

202.839 42.4 

195.219 40,8 

4.40 El cuadro resumen que sigue muestra que, entre los años 1988-1992, 
alrededor del 42% de los ingresos de DER/BA fueron de orden 
corriente, mientras que el 58% restante fueron ingresos de capital, 
no registrándose ingresos en concepto de peaje. 

Convenios 

BAHIA DER/BA - EJecucibn proaupeatari8 de ingresos 1988-1992 
US$ Hilea 

I I 

~ 

853 0.2 

Transferencias 

Convenios 

Ingresos no vinculados 

Ingresos vinculados 

Otros ingresos de capital 

271.591 56,8 

11.249 2.4 

220.291 46,l 

38.029 8,3 

3.795 0 . 8  

Ingresos no vinculados I 186.439 I 39.0 
I 

Ingresos vinculados I 7.927 I 1.7 
I 

Otros ingresos corrientes I 7.620 1,6 
I 

I 57,6 275.386 I Ingresos de capital 
I 

Totales I 478.225 I 100.0 

4.41 Se observa una disminución en los denominados "ingresos 
vinculados", representativos de aquellos provenientes del repase de 
recursos originalmente captados por la Unión al momento de existir 
el Fondo Nacional Vial, para su aplicación en programas del sector. 
Como se explicara, esa responsabilidad fue descentralizada hacia 
los Estados por la Constitución de 1988. En el presente los 
ingresoc, excepto algunos menores relacionados con la celebración 
de algunos convenios y los originados en multas, venta de pliegos 
de licitación y similares, son básicamente "no vinculados,'. Ello 
significa que provienen de transferencias del Tesoro estatal las 
cuales, en la actualidad, representan la casi totalidad de los 
recursos de DER/BA. 

4.42 Para el examen del gasto del Departamento, se ha preparado el 
cuadro de aplicaciones por programa, que se muestra a continuación. 
En la construcción de obras, sin incluir las correspondientes a 
restauración, se gastó dos terceras partes de los recursos de 
DER/BA. El tercio restante, se destino a la restauración de 



- 47 - 

1 

o 

e 

e 

1 

o 

e 

o 

1 

o 

o 

O 

1 

o 

o 

1 

1 

o 

o 

2 
I l I I I I t T O T A L  I 1.135 I 1 l . W  I 1m I 

I 
O,= 1 8,211 I 20,120 1 153,490 

l/T..rd.umblo:0112387 = W1.00 



- 48 - 

carreteras (14%), la adquisici6n de equipos (1%) y las actividades 
propias de la conservación vial (18%). El mantenimiento periódico 
y el rutinario participaron en proporciones del 8% y el lo%, 
respectivamente. Esas labores se han desarrollado principalmente 
en un régimen de administración directa si bien, frecuentemente, 
las Residencias han contratado servicios de conservación rutinaria 
y periódica en la modalidad de Cartas Invitación, es decir cuando 
el valor de la contratación no excede el equivalente aproximado de 
US$50.000. 

4 . 4 3  La apropiación histórica de recursos no resultó suficiente para 
mantener la red estatal de manera adecuada. En particular el 
Gobierno actual ha calificado de crítica la situación del sector 
vial estatal y, concurrentemente, declaró prioritaria la 
recuperación física de la red. Solamente al alcanzar esa meta, se 
podrán desarrollar acciones de complementación y expansión del 
sistema, dentro de una estrategia de articulación regional e 
integración intermodal. 

4 . 4 4  En la actualidad, las intervenciones programadas dependen de las 
prácticas de las diversas Residencias y de las disponibilidades 
presupuestarias. En ese sentido, el DER/BA no ha desarrollado 
todavía un sistema de mantenimiento que cuantifique necesidades y 
priorice las acciones, definiendo además los niveles de recursos 
necesarios. Por otra parte, el Departamento carece de un sistema 
que defina técnica y económicamente las necesidades de conservación 
y posibilite la evaluación del desempeño. Para resolver esa 
situación, se convino con las autoridades del Estado y del DER/BA 
la incorporación al Programa en estudio, de un componente para 
implantar un Sistemas de Mantenimiento, de Gerenciamiento de 
Pavimentos y de Administración de Contratos, con las 
características y alcance que se explican en el Capitulo III, 
Ejecución del Programa. 
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V. FACTIBILIDAD DEL PROGRAMA 

A .  Factibilidad técnica 

5.1 Los diseños finales de ingeniería y especificaciones técnicas para 
las obras previstas en los nueve tramos que forman la muestra 
representativa de los subprogramas de mejoramiento y pavimentación 
y de rehabilitación vial han sido revisado y se consideran 
satisfactorios. Los diseños incluyen soluciones técnicas adecuadas, 
que no son complejas, no requieren de métodos constructivos 
sofisticados y están acordes con las mejores prácticas de 
ingeniería empleadas en el país. En los cómputos de cantidades se 
han empleado métodos que permiten una precisión aceptable y para el 
cálculo de los presupuestos de obra se han elaborado los análisis 
de precios unitarios aplicando precios de mercado y rendimientos 
promedio usuales en el Estado de Bahía. También se han considerado 
previsiones para cubrir el posible escalamiento de esos precios y 
otros gastos imprevistos. 

5.2 Para el diseño geométrico, el dimensionamiento de las obras de 
drenaje, así como la selección del tipo y composición estructural 
de los pavimentos se han observado las normas del Estado de Bahía, 
que son concordantes con las que emplea el organismo federal de 
carreteras (DNER). Las características geométricas se eligieron 
tomando en cuenta las proyecciones de tráfico para un período de 20 
años y en el diseño de los pavimentos se han considerado los 
excesos de peso en los vehículos de carga que circulan actualmente 
por la red vial de Bahía. 

5.3 En el Estado de Bahía existe experiencia suficiente en el 
desarrollo de proyectos y ejecución de obras similares a las 
comprendidas en el Programa propuesto, por lo cual no se prevé 
dificultades de índole técnica para lograr cumplir las metas 
fijadas. 

5.4 Las metas anuales preliminares de mantenimiento vial, en las que se 
basa el dimensionamiento de ese subprograma, fué formulado por el 
DER/BA con apoyo del Equipo de Proyecto utilizando la información 
disponible a Diciembre de 1992. Este plan será progresivamente 
ajustado y modificado conforme se vayan completando los inventarios 
e instalando las bases de datos que servirán para operar los 
Sistemas de Administración del Mantenimiento ( S A M )  y de 
Gerenciamiento de Pavimentos (SGP).Se considera que el mayor 
esfuerzo técnico-administrativo que se requerirá para el 
cumplimiento de dicho plan, está adecuadamente cubierto con la 
asistencia técnica que se dará al DER/BA a través del Programa. 
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Tramos 

Senhor do Bonfim-Campo Formoso 

Mairí - BA.052 

BA.052 - BA.421 
BA.421 - BR.242 
BA.324 - BR.lO1 
BA.027 - Cotis 

1. Análisis económico 

Livianos Buses Camiones Total 

910 58 352 1.320 

24 1 37 227 505 

230 19 91 340 

240 12 72 325 

225 25 220 470 

68 2 60 130 

5.5 Para establecer la factibilidad económica del Programa, se realizó 
una evaluación socioeconómica para cada uno de los proyectos de la 
muestra representativa. Las inversiones en el Programa permitirán 
principalmente disminuir los costos de operación de los vehículos, 
y en menor medida, disminuir los gastos anuales de mantenimiento de 
las carreteras y los tiempos de viajes de los usuarios. Estos 
ahorros constituyen la mayor parte de los beneficios, los cuales 
han sido evaluados conforme a la metodología estándar en el Banco 
que se basa en el enfoque de excedentes sociales. 

Mimoso - BA-625 110 7 

BR.242 - Divisa BA/TO 70 8 

5.6 Las evaluaciones fueron efectuadas con base a conteos de tráfico 
realizados en cada carretera durante 3 días de 24 horas y también 
con base a encuestas de origen y destino del tránsito. Para hacer 
las evaluaciones económicas, se ha utilizado las ecuaciones del 
"Highway Design and Maintenance Standards Model" (HDM- 3 )  del Banco 
Mundial que permite evaluar los costos de operación de los 
vehículos en las situaciones sin y con proyecto. 

153 270 

137 215 

5.7 La información sobre el volumen de tráfico en los tramos de la 
muestra se resumen en el cuadro siguiente: 

Volumen de Tr6fico (TPDA) on 01 Año 
de Apertura de los Tramos 

I I I I 

~~ ~ 

BR.135 - Coaceral 49 1 75 125 II 
I I 



5 . 9  De los análisis realizadas resulta que las Tasas Internas de 
Rentabilidad Económica (TIRE) de los proyectos individuales varían 
entre 21% y 49%,  con una rentabilidad de 32% en promedio. Los 
resultados principales de las evaluaciones económicas se indican en 
el cuadro a continuación. Una relación beneficio del primer año 
(BPA) superior a 12% indica que no conviene postergar la 
realización del proyecto. 

BA.324 - BR.lO1 

BA.027 - Cotia 
BR.135 - Coaceral 
Mimoso - BA.825 

BR.242 - Divisa BA/TO 

Resultados de la Evaluación Econbmica 
de los Proyectos de la Muestra 

14.100 26% 16% 

18.010 21% 17% 

40.749 32% 18% 

11.773 49% 49% 

27.364 34% 31% 

28% 

Senhor de Bonfim - Campo Formoso 14.342 40% I Mairí - BA.052 14.138 41% 

BA.052 - BA.421 7.634 23% 15% II 
I I 

BA.421 - BR.242 I 5.791 23% 15% II 
I 1 

5.10 El análisis de sensibilidad que se ha realizado muestra que el 
riesgo de que los proyectos de la muestra no sean económicamente 
rentables es muy bajo. 

2 .  ImDacto distributivo 

5.11 Se ha medido el impacto distributivo utilizando la metodología 
adoptada por el Banco, que consiste a calcular la proporción de 
beneficios captados por el grupo de bajos ingresos dentro del total 
de beneficios que capta el sector privado en su conjunto. La 
distribución de beneficios y costos de los proyectos de la muestra 
entre los distintos grupos se indica a continuación: 
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Valor Actual de los Beneficios  Econhicos Netos 
c ar io  

Sector Privado Sector Publico 

5.12 El coeficiente de impacto distributivo que resulta de esta 
distribución es de 30% n/. Este resultado se explica 
principalmente por el hecho de que en el Estado de Bahía, y 
particularmente en las zonas de influencia de los proyectos, un 81% 
de la población se encuentra en el grupo de bajos ingresos. 
Además, la concurrencia que existe en el sector de transporte de 
carga y pasajeros permitirá transferir a los usuarios una parte 
sustancial de las disminuciones de costos de operación de vehículos 
gracias a disminuciones importantes de las tarifas de transporte. 
En este sentido, se espera una supresión del orden de 30% del sobre 
cargo en la tarifa usual que cobran los transportistas en los 
caminos en muy malo estado físico. También, los beneficios para los 
vehículos livianos que más conciernen a la población de altos 
ingresos son relativamente bajos. 

3. ImDacto de los Drovectos sobre los costos de transporte 

5.13 En el Estado de Bahia, el sector de transporte por camiones está 
sujeto a la libre competencia entre los transportistas, que 
establecen las tarifas en función de la demanda y la oferta. Esta 
situación de libre mercado permite estimar que las disminuciones de 
costos de operación de los camiones que permitirá el Programa se 
transferirán a los usuarios vía una disminución de las tarifas de 
transporte aplicadas. Los productores y cooperativas agrícolas que 
utilizan sus propios camiones para satisfacer sus necesidades de 

- 19/ Coeficiente - 91.813 - 0,30 
91.813 + 214.959 
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transporte se beneficiarán directamente con la disminución del 
costo de operación de sus vehículos. Cabe mencionar, además, que 
varias encuestas realizadas en las zonas de influencia de los 
proyectos de la muestra revelan que los camioneros aplican un 
sobrecargo importante del orden del 30% hasta un 50% de la tarifa 
usual para transportar las cargas por los caminos en muy mal 
estado. Este sobrecargo desaparecerá en las carreteras incluidas en 
el Programa. Estas observaciones muestras que los usuarios de los 
caminos del Programa beneficiarán directamente de una disminución 
de los costos de transporte vial. Esta disminución será 
relativamente substancial, así como está indicado en el párrafo 
siguiente. 

5.14 Los cálculos realizados para la evaluación económica muestra que 
las inversión previstas en el Programa permitirán disminuir los 
costos de operación de camiones en los tramos mejorados de unos 50% 
en promedio. Esto representa un ahorro de US$0,58 por kilómetro, el 
cuál será transferido a los usuarios, que sean los productores o 
los intermediarios, vía una disminución de tarifas, Para un 
transporte tipo de seis toneladas métricas (carga promedio) sobre 
una distancia de 90 kilómetros (longitud promedio de los tramos 
individuales del Programa), la disminución de costo de transporte 
para el usuario será por lo tanto de US$8,7 por tonelada. Este 
ahorro es relativamente importante, si se lo compara con el valor 
de los productos transportados. A título de ejemplo, en términos 
relativos, esta reducción representa 6% del Valor de mercado del 
arroz, 11% para el maíz, y 7% para la soya, siendo estos tres 
productos los más representativos de los productos transportados en 
el corredor principal del Programa. 

C. Factibilidad financiera 

5.15 Para el Programa propuesto, se ha estimado un costo total 
equivalente a US$294 millones a ser financiado en partes iguales 
por un préstamo del Banco y el Estado de Bahia. Corresponde, 
entonces, medir la capacidad financiera del Tesoro estatal para 
realizar de manera oportuna, aportes de contrapartida por US$147 
millones, a s í  como para atender el servicio de la deuda de ese 
préstamo. 
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1. 9 tado de Bahia O/ 

a. Recursos del Estado 

5.16 Las proyecciones correspondientes a los recursos fiscales para el 
período 1993-2002, que se incluyen a continuación, se han elaborado 
empleando los supuestos generales y otros específicos que se 
comentan a continuación. De materializarse los mismos, el 
comportamiento financiero del Tesoro será como sigue. 

5.17 Dada la vinculación entre los ingresos tributarios y el nivel de 
actividad económica en el Estado, es razonable emplear como 
parámetro de referencia para calcularlos, el crecimiento esperado 
del Producto Bruto Interno del Estado (PIB), según recientes 
estimaciones de la Fundación CPE (Comisión de Planeamiento 
Económico). No obstante, y para mantener una perspectiva prudente 
en la proyección, se ha introducido un efecto reductor del 20% 
sobre las tasas anuales del PIB. 

5.18 De la misma manera, y a pesar de la presencia de un esfuerzo 
sistemático para aumentar las recaudaciones fiscales del Impuesto a 
la Circulación de Mercaderías y Servicios (ICMS), conservadoramente 
no se ha considerado en la proyección incremento en la 
productividad fiscal. Como resultado, el ICMS crecerá a una tasa 
media del 3 . 5 % ,  inferior a la verificada en el período 1988-1992 
analizado (véase Capitulo IV) que fue del 4.4% anual. 

5.19 El Adicional sobre el Impuesto a la Renta, es un tributo abonado 
directamente a la Unión, creado por la Constitución Federal, que 
alcanza a las ganancias de capital y se calcula en el 5% sobre el 
impuesto a la renta a pagar. Por su estrecha relación con la 
actividad económica, se aplicó una tasa similar a la del ICMS. El 
IPVA (Impuesto a la Propiedad de Vehículos Automotores), por su 
parte, fue estimado con base en datos suministrados por DETRAN/BA 
(Dirección de Tránsito de Bahia). Dado que al presente sólo 50% 
del parque automotor esta catastrado, se supuso que para el fin del 
período proyectado se habrá concluido con el catastro total de 
vehículos, lo cual equivale a una tasa de aumento cercana al 10% 
anual en el número de unidades sujetas al pago del tributo. No 
obstante, se decidió emplear solo la mitad del crecimiento previsto 
lo cual, conjuntamente con el efecto PIB, representa una tasa media 
del 8 . 5 %  anual. 

a/ Para la formulación de las proyecciones financieras se empleó 
moneda constante del mes de diciembre de 1992, expresada en dólares 
de los Estados Unidos de Norteamerica, a razón de una tasa de 
cambio de CrS12387 = US$l.OO, correspondiente a la última 
cotización del mes de diciembre de 1992. Aparte del escalamiento 
de precios en el costos estimado del Programa, no se incluyeron 
previsiones para atender eventuales variaciones en los niveles de 
precios. 
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I ITEMS I ANO REAL P R O Y E C T A D O  
1992 1993 I 1 9 9 4  I 1995 I 1996 I 1997 I 1998 I 1999 1 mI m1 I 

I I 1 I I I I I I I I 
27,745 I 27.745 I 27.745 I 27.745 I 27,745 I 27.745 I 27.745 I 27.745 I 27,745 1 27,745 I 27,745 

1 I 1 I 1 I I I I I 1 

1.207 1.207 1,207 1.207 1,207 1.207 1.207 1.207 1.207 1.207 4VentarJmemea 1.207 

'TiastaanchsdClcapw 13.8'39 13,889 13.8'39 13,- 

I I I I I I I 
1 I 1 I I 1 1 

TOTAL 2.329.684 2.158,561 l,gBo,W 2,348.492 2.339.038 I 2,296,019 I 2,350.4u) I 2,«>7,304 I 2,431,081 I 2,610,441 I 2.548.016 I 23,«15.915 

I 
cn cn 
I 

FONTE: SECRETARIA DA FAZENDA - DEPARTAMENTO W TESOURO 
11 Tasa de Cambio: crS12387 - USSI .O0 
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5.20 La renta patrimonial refleja el rendimiento de colocaciones de 
excedentes financieros transitorios del Tesoro. La elevada 
remuneración del capital en el contexto de altos índices de 
inflación ha sido, según lo indicado en el Capitulo IV, una 
característica destacable en la experiencia reciente del país y del 
Estado. El supuesto empleado, en concordancia con el escenario 
previsto de crecimiento real de la economía, es el de una 
progresiva reducción de las tasas de interés si bien, se espera, 
ellas mantendrán niveles de remuneración reales y todavía 
expresivos. 

5.21 Las Transferencias Corrientes darán al Estado 27% de sus recursos 
totales. Su importancia está dada por su composición: el Fondo de 
Participación de los Estados (FPE), el Fondo de Exportaciones 
(compensación a los Estados por la exención de impuestos a las 
exportaciones de productos industrializados), el Salario Educación, 
el Sistema Unificado de Salud y similares. Su evolución futura 
tomo en cuenta las tasas de crecimiento previstas para el PIB 
brasileño y el PIB baiano, ambos con un efecto reductor del 20%, 
así como los criterios individuales de distribución fijados por la 
legislación vigente. Su incidencia conjunta resultó 4.5% anual y 
es aceptable. Los Otros Ingresos Corrientes incluyen las regalías 
originadas en la extracción de petróleo del suelo baiano, a las que 
se ha dado un crecimiento del 2% anual, debajo de las expectativas 
de PETROBRAS. También se incluyeron allí las restituciones de 
EMBASA por servicio de la deuda de un eventual préstamo del Banco a 
esa compañía de saneamiento. 

5.22 En los ingresos de capital, las Operaciones de Crédito, existentes 
y a contratar en el futuro, incluyen la que recomienda este 
documento y la eventual para EMBASA. Todas ellas para satisfacer 
necesidades de inversión en exceso al ahorro corriente a generarse. 
También se ha previsto la renovación de operaciones ya concretadas. 

b. Gasto del Estado 

5.23 El cuadro que se presenta a continuación resume el comportamiento 
del gasto proyectado del Estado. 

5.24 El pronóstico muestra que el rubro personal es el de mayor 
significación. Dada la política salarial de reducir la incidencia 
de la nómina en los gastos del Estado, se mantuvo constante el 
presupuesto de 1993. El incremento que se observa en ese año, 
resulta de mostrar conjuntamente en un único rubro las nominas de 
personal de la administración directa e indirecta, con una 
reducción compensatoria en las Transferencias Corrientes. Dentro 
de éstas, se incluyen las efectuadas a los Municipios, de acuerdo 
con las disposiciones constitucionales que las fijan en 25% de los 
ingresos del ICMS y del Fondo de Exportaciones, y en 50% de las 
recaudaciones del IPVA. 
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Los Otros Gastos Corrientes representan los operacionales, excepto 
personal, que requiere el funcionamiento de la administración 
estatal y dada su relativa rigidez, son uniformes en el tiempo. 

5.25 Las inversiones reflejan las obras en ejecución y a ejecutarse en 
programas a cargo del Estado. Sólo se han incluido los programas 
considerados más prioritarios que integran el Plan Plurianual para 
1992-1995, que cubre la gesti6n del actual Gobierno. En la 
proyección preparada, las inversiones vinculadas con los Programas 
de Corredores Viales y EMBASA, se muestran separadamente en el 
rubro de Transferencias de Capital e Inversiones Financieras de 
acuerdo con sus calendarios de ejecución. Dado que con 
posterioridad al ano 1995, los nuevos programas de inversión 
responderán a necesidades identificadas por otras Administraciones, 
los fondos excedentes provenientes del ahorro corriente y los 
ingresos de capital, no empleados en la atención del servicio de la 
deuda y otros compromisos, se han acumulado globalmente en ese 
rubro. 

5.26 La proyección preparada refleja el servicio de la deuda existente y 
a contratar, incluyendo las dos posibles operaciones con el Banco 
mencionadas en el párrafo anterior, de conformidad con el perfil de 
la deuda del Estado que incluye el efecto de la posible 
renegociación del Estado con la Unión y con acreedores externos 
privados . Las amortizaciones, conjuntamente con los gastos 
financieros, absorberán fondos por el equivalente aproximado del 
11%, proporción similar a la observada para los últimos cinco años. 

5.27 Los saldos de la proyección indican la existencia temporal de 
déficit, que serán financiados, como en el pasado reciente, por 
créditos suplementarios basados en el superávit de recursos de años 
precedentes, o a través del mecanismo de Restos a Pagar 
(diferimiento del pago de obligaciones hasta el nuevo ejercicio 
fiscal) o bien, mediante préstamos de corto plazo con entidades 
bancarias. 

2. J’rovecciones financieras de DER/BA 

5.28 Esas proyecciones han sido preparadas para el período 1993-1997, 
cubriendo en consecuencia el período de ejecución del Programa en 
estudio. 

5.29 Los ingresos mantendrán una estructura similar a la mencionada en 
el Capitulo IV. Se incluyen los desembolsos del posible préstamo 
del Banco y los aportados, como contrapartida al mismo, por el 
Tesoro estatal ambos de conformidad con el calendario y pari-pasu 
del Programa. 

5.30 El gasto del DER/BA para el período de ejecución del Programa se 
muestra en el cuadro que sigue. El rubro Personal y Cargas 
Sociales muestra el costo anual del personal de la Sede, mientras 
que el resto de la nómina está incluido en los costos unitarios 
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Gastos Corrientes 
Personal 
Servicios de terceros 
Material de consumo 
Diversos 

DEPARTAMENTO DE ESTRADAS DE RODAGEM DE BAHIA DER-BA 
Proyecciones Financieras 1993-1 997 

US$ Miles 

17100 17143 17185 17229 17272 85929 
6300 6300 6300 6300 6300 31 500 
2800 2828 2856 2885 291 4 14283 
2900 291 4 2929 2944 2958 14646 
51 00 51 00 51 00 51 O0 51 00 25500 

Categoria I 1993 I 1994 I 1995 I 1996 I 1997 ITot.B3/97 
I I I I I 

Gastos de Capital 
Inversiones 
Construccion 
Rehabilitacion 
Red pavimentada 
Red sec.no Davim. 

145740 103- 105982 108354 78705 542773 
145740 92718 96539 97605 65771 498373 
lo6500 7500 7500 7500 7500 136500 
3840 11460 o250 8240 5600 38390 
2640 5860 3650 2640 O 14790 
1200 &o0 5600 5600 5600 23600 

Red sec.no pavim. 
Periodico 
Red Davimentada 

O 6131 6224 6267 6288 2491 O 
5400 12395 12508 13794 14946 59043 
2400 5803 5890 71 63 7186 28442 

Red secund.TAP I 3000 I 1752 I 1778 I 1791 I 2920 I 11241 
Red sec.no Davim. 01 4840 I 4840 I 4840 I 4840 I 19360 

Gastos financieros 
Equipos 

Totales 

O 2724 5833 8899 11334 28790 
O 3400 O O O 3400 

162840 121135 123167 125583 95977 628702 
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correspondientes a los distintos tipos de intervenciones técnicas 
que se detallan en el pronóstico. El mismo tratamiento se ha 
dispensado a los otros elementos de costo, tales como Servicios de 
Terceros y Materiales de Consumo. 

5.31 En el ejercicio 1993 se muestra la conclusión de construcciones 
iniciadas en ejercicios anteriores, principalmente en 1992, y 
posteriormente una partida constante para atención de obras menores 
puntuales. Se prevé la ejecución fuera del Programa, de trabajos 
de rehabilitación a cargo exclusivo de DER/BA, al igual que el 
mantenimiento rutinario, tanto de la red principal como de la 
secundaria. 

5.32 Los gastos de capital incluyen el mejoramiento y pavimentación, así 
como con la rehabilitación de la superficie con tratamiento 
antipolvo, de diferentes tramos de la red del Estado. Esas 
inversiones, al igual que las relacionadas con la restauración y el 
mantenimiento periódico, excepto la conservación periódica en 
caminos de caminos grava/tierra, constituyen componentes del 
Programa y su cronograma y financiamiento, se detallan en el 
Capitulo de Ejecución. Finalmente, se identifican las restantes 
categorías de inversión, de acuerdo con sus costos anuales. 

3. Fa ctibilidad del aporte local 

5.33 Las proyecciones financieras prevén que los fondos de contrapartida 
provendrán del Tesoro del Estado de Bahia y que su factibilidad se 
basa en el razonable cumplimiento de sus supuestos. Los mismos 
incluyen, la expectativa de un comportamiento positivo de la 
actividad económica, generado por un crecimiento aceptable del PIB 
baiano y del PIB brasileño, en niveles que se consideran 
alcanzables, si bien resultan menores a los previstos por el órgano 
de planeamiento del Estado. 

5.34 El pronóstico incluye la expectativa de suficiencia de los ingresos 
fiscales para atender los niveles de gastos previstos, aún en el 
caso de no alcanzarse las recaudaciones esperadas, ya sea a través 
de la reducción compensatoria de los egresos por efecto de la 
inflación, de la proporcionalidad que deben mantener los gastos con 
relación a los ingresos, o bien por la adopción de medidas de 
política fiscal que permitan mantener el poder adquisitivo de las 
rentas del Tesoro. De materializarse esos supuestos fundamentales, 
incluyendo la reprogramación estimada de las obligaciones 
financieras con la Unión y los acreedores externos, se estima que 
el Estado de Bahia contará de manera oportuna con los recursos 
necesarios para atender sus compromisos financieros, los cuales 
incluyen las contribuciones para la ejecución del Programa y el 
repago del préstamo del Banco. 

5.35 Existe, por otra parte, una masa de recursos que, si bien está 
formalmente afectada a proyectos de inversión incluidos en el Plan 
de Gobierno 1992-1995 puede eventualmente redireccionarse para 
suplementar fondos que pudieran ser necesarios para la ejecución 
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del Programa propuesto. Esos recursos se muestran en los rubros 
Inversiones y Otras Transferencias de Capital, y conjunta y 
acumuladamente durante la ejecución del Programa, son por el 
equivalente de US$SOO millones. A las seguridades sobre 
disponibilidad de recursos suficientes para el Programa, se 
agrega, finalmente, la voluntad política del Estado de Bahia y de 
la República Federativa del Brasil, que le han otorgado su más alta 
prioridad. 

D. CaDacidad institucional 

5.36 El importante crecimiento de la población y las actividades 
productivas y la necesidad de mejorar las condiciones de mobilidad 
y seguridad de los flujos de usuarios y cargas hacia los centros de 
consumo y salida de productos, decidió el Gobierno del Estado de 
Bahia revisar su política vial, la organización del ejecutor de esa 
política y la manera y alcance con el cual éste presta sus 
servicios. 

5.37 El Programa propuesto fue diseñado para atender las nuevas 
orientaciones del Estado en materia de transporte, las cuales 
buscan recuperar la red vial existente, proveer un nivel adecuado 
de mantenimiento, reducir los costos de transporte y otorgar una 
mayor participación al sector privado en las actividades de 
conservación, tradicionalmente ejecutadas por administración 
directa. Además, para consolidar los beneficios del Programa y 
extender su impacto más allá del período de su ejecución física, se 
incorporaron acciones para el fortalecimiento institucional del 
DER/BA. Las mismas consisten en la implantación de los Sistemas de 
Administración del Mantenimiento, de Gerenciamiento de Pavimentos y 
de Administración de Contratos, incluyendo el entrenamiento del 
personal en todas esas actividades. De manera complementaria, se 
avanzara en el proceso de "tercerización" de los servicios del 
mantenimiento vial, cuyo componente será ejecutado en una 
proporción del 70% por el sector privado. Por otra parte, el 
mecanismo de ejecución del Programa contempla, dentro del marco 
institucional estatal para la protección del medio ambiente, la 
creación de Comisiones Técnicas de Garantía Ambiental, cuyas 
responsabilidades y funcionamiento se estiman adecuados para sus 
fines. Todas estas acciones facilitaran la adecuación funcional y 
organizacional del DER/BA y reforzarán su capacidad técnico- 
administrativa de ejecución de proyectos. 

5.38 Como respaldo adicional al Ejecutor, se contratarán firmas 
consultoras para asesorarlo en la administración del Programa y en 
la supervisión y el control de la calidad de las obras. Por ello, 
y por lo explicado precedentemente, se considera se alcanzarán, de 
manera oportuna, las metas físicas e institucionales del Programa 
propuesto. 



- 62 - 

E. Viabilidad ambiental 

5.39  El Programa de Corredores Viales del Estado de Bahia no ocasionará 
impactos ambientales negativos significativos, dado que sus 
componentes comprenden el mejoramiento, pavimentación y 
rehabilitación de carreteras existentes, por lo que sus efectos 
ambientales ocurrieron durante el proceso de su implantación 
original. Los únicos impactos ambientales negativos del Programa, 
serán los directos ocasionados por las obras dentro del derecho de 
vía de las carreteras. Se trata de impactos localizados, 
temporales, reversibles y de fácil recuperación. Para mitigar 
dichos impactos, los contratos con las firmas constructoras 
contemplarán la obligación de los contratistas de implantar las 
medidas de protección ambiental requeridas por las licencias 
ambientales respectivas a/. 

F. Pieseos 

5.40 El Único riesgo del Programa es la eventual debilidad en la 
administración y supervisión por parte del DER/BA, especialmente en 
el componente de mantenimiento, dado que esta es la primera 
operación que apoya el Banco en el Estado, en el sector transporte. 
Ello eventualmente implicaría dificultades en alcanzar las metas 
físicas acordadas con el Banco. No obstante, se ha previsto el 
fortalecimiento de esta área con la contratación de una empresa 
consultora que apoyará a la Unidad Ejecutora del Programa a lo 
largo de su ejecución. 

G. Riesgos de desastres naturales 

5 . 4 1  No existen antecedentes que hagan suponer que los tramos propuestos 
del programa estén expuestos a riesgos de desastres naturales. Su 
localización geográfica, historial sísmico y estadística 
hidrográficas permiten afirmar que las obras a ejecutarse no 
estarán expuestas a movimientos sísmicos de intensidad destructiva, 
habiéndose considerado normas de diseño para evitar o controlar 
derrumbes y lograr el mínimo daño por inundaciones u otros 
fenómenos naturales que puedan afectar seriamente la estabilidad de 
las obras. En la preparación de los diseños del drenaje, cálculos 
de estabilidad de taludes y diseños de pavimentos se han 
considerado los parámetros adecuados para tener en cuenta los 
efectos de las precipitaciones pluviales más intensas registradas 
en la zona en los últimos 50 años. 

~ 

2 l /  Ver Recomendaciones, Apéndice II y Anexo A, Apéndice III. 
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No de 
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- - . 

I. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

1 o. 

11. 

12. 

13. 

14. 

15. 

16. 

17. 

Is. 

1 9. 

u). 

21. 

22. 

Códipo de 
Carretera - 
WC 

BA225 

BR242 

BA825 

BASIS 

BR407 

BR407 

BR.407 

BR2201374 

B R I S  

BA172 

BR.349 

BA349 

BA01W142 

BA142 

BR122iBA.432 

BAO84 

BASO2 

BA421 

BR242 

B R I S  

WC 

BA245/BAW 

WC 

BA451 

Trimo 

Mucslra Rcsresenlntlva 

BA825 - Coth 

Enlr~nqu~ B R I S  - Conwril 

Mimoso - Enlronque BA825 

Enlronqu~ BR242 - DIV. BMO 

BR342 - Trodor0 hmpnlo - BRlOl 

Malrl - Entronque BA052 (Bab  Grande) 

Entronque BR052 - M.eq/uba - Enlronque BA421 

Entronque BA421 - RUI Barbosa - BR242 

Senhor do Bom FIm - Anlonb Gonplvcs - Campo Formoso 

SUB-TOTAL 

Olros ProYeclos 

Monte AkgnBbrmou do Rlo Preto - Dlv. BNPI 

BR242S.M. da Vllórla - CorlbclC6co~ 

SM. da V116rla - B. Jesus Lap 

S M .  da Vllórla - Comnllna 

BR242 - Ullnga - Morro Chap¿u 

BR242/Mucug¿íïanha$u 

Soulo SoPrcrlScgnddlmt 

Concelçao Jacuípc - Irar6 

Felra de Santana - BRIOL 

Jacoblnd M. Calmon/BAO52 

BR101 - C AlvcrlBR111 

S Derld(ri0 - Correnllna 

S DtCWrio - RoQ V e l b  

1wt¿ - l a y  - Itabcraba 

Correntina - BROU) 

BRIWSb. Rita de Clssla 

SUB-TOTAL 

GRAN TOTAL 

Lonellud 
(W - 

8737 

78.43 

18.69 

s o 7  

329 

29,70 

42.13 

33,lI 

2593 

409,21 

70,00 

285,00 

48,00 

110,00 

220,Oo 

9 9 9 0 0  

41.00 

Jo,00 

57,00 

124,OO 

200,00 

140,OO 

2w00 

60,00 

1.850,00 

2.259,21 - 
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CmRETmA 

BA-r/n 

S DE OBRAS VIALES 

nuIID IoIOIrn co6K)xoTAL co61o/w 
Ch) Cuss) <osg) 

139.238 Entr.BA.825 - COTIA 87.6 12.197.294 

CARRmmA aun> IoIOI'ND ODstOtoTAL CosIOIIM 
<hi> (=SI (uss) 

BA-220/374 SEROR Dû BONFIH - C.FoRM3so 25.9 2,689,546 103,843 

BR-407 MAIRI - Entr.BA.052 29.7 2.936.516 98.873 

BR-407 Entr.BA.052 - Entr.BA.421 42.1 5,147,623 08,518 

BR-407 Entr.BA.421 - ZUCA 39.1 3,202,393 81.903 

BA-515 Entr.BR.342 - Entr.BR.lO1 32.6 5.552.698 170.328 

II rofAL WESTRA REpRecEnrAIIVA (2.2) I 169.4 I 16.528.777 I 109.379 

II CALCUII) DE cosM6 DE GUBPROCIRACUS DE OBRAS VIALpa II 
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RED PRIACIPAL: 
Hantmto. Periodic0 

ILEDsxXmARu (TAP) 
Hantmto. Hayor 
Hantmto. Periodic0 

RED sE.(cxtAvmImRA) 
Hantmto. Hayor 

GA!XOS 10 CLASIFICADOS 
Imnrevirtor 

12,000 26,400,000 

23,000 14,950,000 
1800 4,700 8,460,000 

1500 I 15,000 I 22,500.000 

I I 
I I 1.350.000 

6150 I I 73.660.000 
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ORI/O56-4 
BR-O162 
Original: PortUgùés 
ADéndice I 

PROYECTO DE RESOLUCION 

BRASIL. PRESTAM0 NE /OC-BR AL ESTADO DE BAHIA 

Programa de Corredores Viales del Estado de Bahía 

El Directorio Ejecutivo 

RESUELVE : 

Autorizar al Presidente del Banco o al representante que é1 designe, para 
que en nombre y representación del Banco proceda a formalizar el contrato o 
contratos que sean necesarios con el Estado da Bahía, del Brasil, como 
Prestatario y con la República Federativa do Brasil, como Garante, para otorgar 
al primero un financiamiento destinado a cooperar en la ejecución de un programa 
de corredores viales en el Estado da Bahía, en adelante denominado "el Programa". 
Este financiamiento se sujetará sustancialmente a las siguientes disposiciones: 

1. Bonto Y moneda6 : Hasta US$ 147.000.000 o su equivalente en otras 
monedas, excepto la de la República Federativa do Brasil, que formen 
parte de los recursos del Capital Ordinario del Banco, para pagar 
bienes y servicios adquiridos mediante competencia internacional en los 
países miembros del Banco y para los otros propósitos que se indiquen 
en el contrato de préstamo. Los pagos de las amortizaciones y de los 
intereses se efectuarán en la moneda o monedas que el Banco 
oportunamente especifique, en una suma equivalente al correspondiente 
monto adeudado, calculada por unidades de cuenta en términos de dólares 
de los Estados Unidos de América, de conformidad con las disposiciones 
que se incorporen en el contrato de préstamo. 

2. Fu ente de los f ondos : Los recursos del Capital Ordinario del Banco. 

3. Garantía: La fianza solidaria de la República Federativa do Brasil. 

4. Comisión de crédito : El 0,75% por año sobre la parte no desembolsada 
del Financiamiento, comisión que comenzará a devengarse a los 60 días 
de la fecha del contrato de préstamo y que se pagará en dólares de los 
Estados Unidos de América en las mismas fechas que los intereses. 
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5 .  

6 .  

7. 

8.  

Amort&ción: El Prestatario amortizará el préstamo en un plazo de 20 
años contados a partir de la fecha del contrato de préstamo, mediante 
cuotas semestrales, consecutivas y en lo posible iguales. La primera 
cuota se pagará en la primera fecha en que deba efectuarse el pago de 
intereses, luego de transcurridos 6 meses de la fecha prevista para el 
Último desembolso del Financiamiento. 

Jnterée: Los intereses serán liquidados sobre los saldos deudores 
diarios del préstamo y deberán ser pagados semestralmente por el 
Prestatario. El primer pago se efectuará a los seis meses de la fecha 
del contrato de préstamo. El Banco determinará las tasas de interés 
que se aplicarán durante la vigencia del préstamo, de conformidad con 
la política del Banco sobre tasa de interés. 

Jniciación material Y desembolsq: El plazo para la iniciación material 
de todas las obras comprendidas en el Programa será de treinta meses 
contados a partir de la vigencia del contrato del préstamo y el plazo 
para el desembolso del financiamiento será de cuatro años contados a 
partir de esa misma fecha. 

Condiciones: 
La ejecución del Programa y la utilización de los recursos del 
préstamo deberán ser llevadas a cabo en su totalidad por el 
Prestatario, mediante el Departamento de Vialidad del Estado de 
Bahía, en adelante denominado "Organismo Ejecutor" o "DER/BA 
mediante una unidad coordinadora. 

Los recursos del préstamo se destinarán a participar en la 
ejecución de un Programa cuyo costo total se estima en el 
equivalente de US$294.000.000. En consecuencia, los contratos de 
préstamo y de garantía deberán contener las disposiciones 
apropiadas para asegurar que se proporcionarán oportunamente, de 
acuerdo con un plan de inversiones satisfactorio al Banco, los 
recursos adicionales a los del préstamo que se requieran para la 
completa ejecución del Programa, en una suma que se estima en el 
equivalente de US$147.000.000. 

Antes del primer desembolso del Financiamiento, el Prestatario, 
por intermedio del Organismo Ejecutor, deberá presentar a 
satisfacción del Banco evidencia de que se ha contratado la firma 
consultora que proveerá apoyo técnico y administrativo a la unidad 
coordinadora del Organismo Ejecutor para llevar a cabo el 
Programa. 

En la adquisición de maquinaria, equipos y otros bienes 
relacionados con el Programa y en la adjudicación de contratos 
para la ejecuci6n de obras, deberá utilizarse el sistema de 
licitación pública en todos los casos en que el valor de las 
adquisiciones exceda el equivalente de US$250.000 y el de los 
contratos para la ejecución de obras sobrepase el equivalente de 
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US$l.OOO.OOO. 
que constarán como anexo del contrato de préstamo. 

Las licitaciones se sujetarán a los procedimientos 

(e) El Banco establecerá los procedimientos de inspección que juzgue 
necesarios para asegurar el desarrollo satisfactorio del Programa 
y el Prestatario y el Garante deberán proporcionar toda la 
cooperación que se requiera para el mejor cumplimiento de este 
propbsito. Del monto del Financiamiento se destinará la suma de 
US$1.470.000 para que ingrese en las cuentas del Banco por 
concepto de inspección y vigilancia generales. 
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RECOMENDACIOm 

A. Se recomienda que en el contrato de préstamo y en el de garantía, según 
sea el caso, se incluyan, además de las condiciones que aparecen en el 
proyecto de resolución, las siguientes, que deberán cumplirse a 
satisfacción del Banco: 

1. Salvo que las partes lo acuerden de otra manera, antes de convocar 
a cada licitación pública, o si no correspondiere convocar a 
licitación, antes de la adquisición de los bienes o de la iniciación 
de las obras, el Prestatario, por intermedio del Organismo Ejecutor, 
deberá presentar al Banco: 

(a) los planos generales, las especificaciones, los presupuestos 
y los demás documentos necesarios para la adquisición o la 
construcción y, en su caso, las bases específicas y los demás 
documentos necesarios para la convocatoria; y 

(b) en el caso de obras, prueba de que se tiene la posesión legal, 
las servidumbres u otros derechos sobre los terrenos que 
permitan la construcción de la obras del Programa. 

2. El Banco podrá reconocer como parte de los recursos de la 
contrapartida local al Programa gastos hasta por el equivalente de 
US$650.000 incurridos en la realización de estudios y proyectos que 
no formen parte de la muestra representativa y que se hayan 
realizado antes (fecha de la Resolución), pero 
después del de de (hasta 18 meses antes de 
la fecha de la Resolución) siempre que se hayan cumplido requisitos 
sustancialmente análogos a los establecidos en la Resolución y en el 
contrato de préstamo, y que dichos gastos sean aceptables para el 
Banco. 

3 .  Antes de la adjudicación de la licitación para cada obra o grupo de 
obras que deba ser ejecutado, el Prestatario, por intermedio del 
Organismo Ejecutor, deberá presentar al Banco prueba de haber 
contratado la firma consultora que se encargará de la supervisión y 
control técnico de la ejecución de dichas obras. 

4. Antes de la adjudicación de la licitación para las obras que habrán 
de ejecutarse en la zona de Chapadóes Occidentales, el Prestatario, 
por intermedio de Organismo Ejecutor, presentará al Banco prueba de 
que la Unidad Regional del Centro de Recursos Ambientales de esa 
zona ha designado: (i) un técnico para controlar el uso de 
agrotóxicos y otras sustancias químicas en la producción agrícola, 
y (li), un técnico para controlar el uso apropiado de los recursos 
hídricos, con especial énfasis en los sistemas de regadío. 
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5. Antes de la iniciación material de las obras de construcción de cada 
tramo o grupo de tramos viales, el Prestatario, por intermedio del 
Organismo Ejecutor, deberá establecer las correspondientes 
Comisiones Técnicas de Garantía Ambiental. 

6 .  Antes de la iniciación material de cada obra o grupo de obras del 
Programa el Prestatario, por intermedio del Organismo Ejecutor, 
deberá presentar al Banco prueba de que dicha obra o grupo de obras 
posee la licencia ambiental apropiada. 

7 .  El Prestatario, por intermedio del Organismo Ejecutor, deberá 
presentar al Banco: (a) Dentro del plazo de 4 meses contado a partir 
de la fecha de vigencia del contrato de préstamo, evidencia de que 
ha contratado las empresas consultoras que desarrollarán e 
implantarán el Sistema Administrativo de Mantenimiento Vial ( "SAM") , 
el Servicio de Gerencia de Pavimentos ("SCOP") y el Servicio de 
Administración de Contratos ("SAC"); y (b) dentro del plazo de dos 
meses contados a partir de la fecha de vigencia del contrato del 
préstamo, el plan de mantenimiento para el primer afio de ejecución 
del Programa. 

8.  El Prestatario, por intermedio del Organismo Ejecutor, presentará al 
Banco: (a) dentro de los primeros seis meses contados a partir de la 
fecha de vigencia del contrato de préstamo, prueba de haber firmado 
todos los contratos con las firmas especializadas que efectuarán los 
servicios de consultoría necesarios para la elaboración de los 
estudios y proyectos que no forman parte de la muestra 
representativa; y (b) dentro del segundo afio contado a partir de la 
fecha de vigencia del contrato de préstamo, los resultados finales 
de los estudios mencionados en el inciso (a) de este párrafo, y de 
los estudios de viabilidad econ6mica para los proyectos que no 
formen parte de la muestra representativa. 

9. En los informes requeridos por el Artículo 7.03 (i) de las Normas 
Generales, el Prestatario incluirá un capítulo especifico con 
información relativa a la aplicación de las medidas ambientales 
propuestas, indicando concretamente los resultados obtenidos y las 
medidas de corrección financieras e institucionales que se hayan 
aplicado o vayan a aplicarse. 

10. Dentro del primer año contado a partir de la fecha de vigencia del 
contrato de préstamo, el Prestatario, por intermedio del Organismo 
Ejecutor, reorganizará las funciones de la Auditoria Interna del 
Organismo Ejecutor, de manera que incluyan: (a) una planificación de 
las actividades para el afio siguiente; (b) un examen de las tarifas 
vinculadas con la informática y con la ejecución del Programa; (c) 
la capacitación del personal de la Unidad Coordinadora; (d) la 
preparación formal y actualización periódica del Manual de 
Procedimientos de Auditoria; y (e) la eliminación de todas las 
actividades de línea, que deberán ser objeto de revisión posterior. 
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11. 

12. 

13. 

14. 

15. 

Dentro de los dos afios contados a partir de la fecha de vigencia del 
contrato de préstamo, el Prestatario, por intermedio del Organismo 
Ejecutor, demostrará al Banco que la reorganización a que se refiere 
el párrafo 10 ha sido implantada satisfactoriamente. 

El Prestatario se compromete a reunirse con el Banco en el mes de 
agosto de cada año a partir de la fecha de vigencia del contrato de 
préstamo para definir y programar, en forma detallada, el plan de 
conservación de la red vial bajo su jurisdicción, para el afio 
siguiente, que incluya tanto actividades elegibles para 
financiamiento del Banco como las que se financiarán exclusivamente 
con la contrapartida del Prestatario. En cada reunión, con 
excepción de la primera, se efectuará una evaluación del 
cumplimiento del plan periódico para el afio anterior y se 
determinarán las medidas que deben adoptarse para efectuar los 
ajustes necesarios o corregir cualquier deficiencia en las metas 
establecidas. 

El Prestatario, por intermedio del Organismo Ejecutor, se compromete 
a: (a) ejecutar un plan de conservación de toda la red vial que se 
encuentre bajo su jurisdicción, conforme con normas técnicas 
generalmente aceptadas; y (b) presentar al Banco, antes del 31 de 
agosto de cada año, un informe anual, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Sección VI1 del Apéndice III, durante un periodo de diez años 
contados a partir de la fecha de vigencia del contrato de préstamo. 
Si de las inspecciones que realice el Banco o de los informes que 
reciba, se determina que el mantenimiento se efectúa por debajo de 
los niveles convenidos, el Prestatario y el Organismo Ejecutor 
deberán adoptar las medidas necesarias para que se corrijan las 
deficiencias. 

Dentro de un plazo de tres años contados a partir del Último 
desembolso del financiamiento, el Prestatario, por intermedio del 
Organismo Ejecutor, presentará al Banco un informe de evaluación 
"ex-post" sobre los resultados del Programa, con base en la 
metodología y las directrices indicadas en la Sección VI11 del 
Apéndice III. 

Los estados financieros del Programa, durante su ejecución, deberán 
presentarse anualmente al Banco dictaminados por una firma de 
contadores públicos independientes, con capacidad profesional 
reconocida y aceptable para el Banco, que llevará a cabo la 
auditoria bajo la supervisión de la Secretaria del Tesoro Nacional. 

B. En el contrato de préstamo deberá incluirse un anexo de contenido 
sustancialmente similar al del Apéndice III, "El Programa", de este 
documento. 
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(Anexo A del Contrato de Prestamo) 

1.01 Los objetivos generales del Programa son: (i) apoyar el desarrollo 
económico de la zona de influencia del corredor principal de 
transporte vial del Estado de Bahia (BR-242/020); y (ii) contribuir 
al esfuerzo de conservación del patrimonio público constituido por 
la red vial existente. 

1.02 Los objetivos específicos del Programa son: (i) reducir los costos 
de transporte en el principal corredor vial del Estado y sus 
carreteras de acceso; y (ii) fortalecer la capacidad institucional 
para planificar, administrar y ejecutar las actividades de 
mantenimiento. 

2.01 El Programa comprende los siguientes subprogramas: 

(a) el subprograma de mejoramiento y pavimentación de 
aproximadamente 750 kilómetros de carreteras, cuya superficie 
actual es de tierra o grava; 

(b) el subprograma de rehabilitación de aproximadamente 600 
kilómetros de carreteras que actualmente tienen superficie de 
asfalto ; 

(c) el subprograma de mantenimiento vial, que comprenderá 
actividades de mantenimiento periódico y restauración de la red 
pavimentada y no pavimentada a cargo del DF,R/BA, conforme a las 
metas multianuales acordadas con el Banco; y 

(d) el subprograma de fortalecimiento institucional del DER/BA por 
medio de servicios de asistencia técnica y adquisiciones de 
equipos, con objeto de mejorar su capacidad administrativa y 
operativa. 

III. Costo del Pro- v plan de financiamientQ 

3.01 Se estima que el costo del Programa asciende al equivalente de 
US$294.000, según la siguiente distribución por categorías y 
fuentes de financiamiento. 
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1 CAïEûORIASDEINVERSION 

1. Ingeniería y kb~dniatracibn 

1.1 Unidad Ejecutor. 

1.2 Eatudior y Diadior 

1.3 Suprviai6n de Obrar 

2. - 
2.1 UeJorcimimto y 

pnviwntacibn 

2.2 Reabilitacibn 

2.3 Mantenimiento vial 

2.4 Adquiricion de equipo. 

3. Cortos Concurronta 

3.1 Fortalecimiento 
inatitucional 

4 .  - 
3.1 Intoreaer 

3.2 Comiri6n de Crbdito 

IV. ldw&&ms 

PRESTAMD 
BID - 

- 
- 
- 
- 

w J 2 Q  
66.630 

47.730 

28.790 

2.380 

1.470 
- 
- 
1.470 

147.000 

50.0 - 

CONïRIB . 
LOCAL 

JO. 700 

1.300 

3.600 

5.800 

107.470 
35.680 

25.700 

44.870 

1.020 

1.510 

1.510 

2?320 
25.485 

1.835 

- 

147.000 

50.0 

TOTAL 

JO. 700 

1.300 

3.600 

5.800 

353. OOQ 

102.510 

73.430 

73.660 

3.400 

1.510 

1.510 

28.7QO 

25.485 

1.835 

1.470 

294 .O00 

100.0 

4.01 Cuando los bienes y servicios que se adquiera o contrate 
para el Programa, incluidos los relacionados con transporte 
y seguros, se financien total o parcialmente con divisas del 
financiamiento, los procedimientos y las bases específicas 
de las licitaciones u otras formas de contratación deberán 
permitir la libre concurrencia de proveedores de bienes y 
servicios originarios de países miembros del Banco. En 
consecuencia, en los citados procedimientos y bases 
especificas de las licitaciones o concursos, no se 
establecerán condiciones que impidan o restrinjan la oferta 
de bienes o la concurrencia de contratistas originarios de 
esos países. 

5.01 En lo que respecta a los servicios de consultoría financiados 
con recursos de la contrapartida local: 
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(a) Antes de llamar a licitación para la provisión de esos 
servicios el Prestatario, por intermedio del Organismo 
Ejecutor, deberá convenir con el Banco los términos de 
referencia de dichos servicios. 

(b) Antes de proceder a la contratación de los servicios el 
Prestatario, por intermedio del Organismo Ejecutor, deberá 
comunicar al Banco los nombres y referencias de las firmas 
seleccionadas y el precio de sus servicios. 

VI. Criterios de selección 

6.01 La incorporación de cualquier tramo vial al Programa deberá 
ceñirse a estos criterios: 

(a) el tramo deber8 formar parte del corredor principal objeto 
del Programa o tener acceso al corredor, directamente o por 
medio de una carretera cuyas características sean similares 
o superiores a las del tramo propuesto, y deberá estar 
conectado con la red pavimentada por lo menos uno de sus 
ex tremo s ; 

(b) el tramo se elegir8 en función de su prioridad relativa, 
determinada mediante una evaluación económica en el nivel de 
prefactibilidad; 

(c) las características de las obras que hayan de ejecutarse en 
el tramo y el grado de preparación de los diseños finales 
deberán permitir: (i) que las obras de construcción 
comiencen dentro de los treinta meses siguientes a la fecha 
de vigencia del contrato de préstamo, y (ii) que puedan 
concluirse esas obras dentro de los cuatro años siguientes 
a la fecha de vigencia del contrato de préstamo; 

(d) la evaluación socioeconómica del tramo deberá demostrar una 
tasa de rentabilidad de por lo menos 12%, utilizando la 
misma metodología empleada para calcular la rentabilidad de 
los proyectos de la muestra representativa; y 

(e) las obras que se ejecuten en el tramo: (i) deberán contar 
con la licencia ambiental otorgada por el Centro de Recursos 
Ambientales (CU) y cumplir sus disposiciones, y (ii) no 
deber8n afectar ningún parque nacional o reserva indígena. 

6.02 A partir del segundo año de vigencia del contrato, cualquier 
actividad, para ser incorporada al componente de 
mantenimiento periódico o restauración del Programa deberá 
ceñirse a estos criterios: 

(a) La actividad será resultado de una selección de obras que se 
realizarán cada año y el resultado de un programa multianual 
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que defina las necesidades anuales de mantenimiento 
periódico y restauración en cada carretera de la red y que 
resulte en la selección de la mejor opción de mantenimiento 
y en la priorización de las obras; y 

(b) La actividad se basará en la evaluación de la condición de 
servicio de las carreteras y del volumen de tránsito, y 
representará la mejor opción técnica y económica. 

VII. Mantenimiento 

7.01 El mantenimiento tiene por objeto conservar las carreteras de 
la red vial en un nivel compatible con el servicio que deban 
prestar. 

7.02 El informe anual de mantenimiento a que se refiere la 
Recomendación 12 deberá incluir estos elementos: 

Información de carácter general que incluirá: i) la 
estructura orgánica de la dependencia encargada del 
mantenimiento y las responsabilidades asignadas; ii) la 
clasificación, número y distribuci6n del personal de los 
distritos o estaciones de mantenimiento, así como el tipo, 
número, distribución y estado operativo de los equipos 
asignados al mantenimiento de las carreteras; y iii) los 
contratos de mantenimiento vigentes, sus plazos, alcance y 
grado de ejecuci6n; 

un inventario actualizado de la red estatal, indicando en 
detalle el estado de los distintos tramos de carretera que 
componen la red; 

una evaluación del plan de mantenimiento durante el año 
anterior que incluye: (i) una comparación del estado actual 
de los tramos de las carreteras, con el indicado en el 
inventario del año anterior; (ii) las estadísticas de las 
actividades realizadas, volúmenes de trabajo ejecutados y 
recursos físicos y monetarios utilizados, tanto en las 
actividades realizadas por administración directa como las 
contratadas; y (iii) el grado de cumplimiento y eficacia 
del plan y los ajustes que sea necesario llevar a cabo; y 

el plan de mantenimiento vial para el año siguiente, con 
justificación de las prioridades que se aplicarán, las 
actividades que habrá de realizarse y el respectivo 
calendario de ejecución. El plano, asimismo, deberá indicar 
los recursos requeridos y la propuesta presupuestaria del 
Organismo Ejecutor, debidamente desglosada. 
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El informe de evaluación "ex-post" a que se refiere la 
Recomendación 14 tendrá por objeto evaluar la repercusión 
socioeconómica del Programa y el grado de cumplimiento de 
sus objetivos, y contendrá toda la información necesaria a 
tal propósito. 

Dicho informe deberá contener: 

Una evaluación socioeconómica utilizando la misma 
metodología empleada en la evaluación "ex-ante" de una 
muestra representativa de los proyectos del Programa 
ejecutado, que abarcará el 30%, en términos de costo, de 
todo el Programa; 

Una explicación de los datos utilizados y el detalle de 
cualquier modificación sustancial de los proyectos, atraso 
en la ejecución de obras o variaciones registradas en los 
costos previstos inicialmente. El informe también deberá 
proporcionar una explicación de las causas de cualquier 
discrepancia entre los resultados de la evaluación "ex-post" 
y las previsiones de la evaluación "ex-ante"; 

Una evaluación de los efectos socioeconómicos de las mejoras 
realizadas y de las soluciones técnicas aplicadas, con 
recomendaciones basadas en la experiencia obtenida y los 
resultados alcanzados, a fin de mejorar, si es posible, la 
calidad y profundidad de los estudios, los procedimientos de 
administraci6n y las metodologías de diseño y construcción 
de las obras; y 

Una evaluación del control de los aspectos ambientales de 
las obras e j ecutadas , 




